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Apuntes para la reforma del Re­
glamento Hipotecario 

Ai ponerse en vigor el vigente reglamento Hipotecario, cuantos 
nos ocupábamos con interés de estas cuestiones pub'licamos en la 
prensa profesional comentarios, observaciones y apuntes de refor­
mas. Mucho de cuanto entonces se escribió es aún hoy de actuali­
dad, bastante no ti·en¿ ya razón de ser. Sin pretender recopilarlo 
todo, vamos a señalar solamente algunos de los puntos a que esti­
mamos debe extenderse la reforma proyectada. 

Los artículos I . 0 y 2.0 del vigente Reglamento, despier.tan en 
nosotros la antigua y arraigada idea de la necesidad absoluta de 
aumentar los Registros o los Registradores en los grandes centros, 
a fin de dar al Cuerpo una elasticidad de que ·hoy carece y de evitar 
que ciertos Registros sean una especie de cucañas r¡ue sóio pocos 
pueden alcanzar. 

Es este un problema que pudo y debió estar ya resuelto hace 
mucho tiempo, y que es absolutamente preciso resolver, no sólo 
por razones de· conveniencia y justicia, sino en evitación de males 
mayores. 

Es también de necesidad absoluta y perentoria ha{:er una nue­
va clasificación; haoe trece años ·que se hizo la anterior; va más 
de un quinquenio de vigencia del Arancel y no hay razón ::~Jguna 

para continuar en un est'<!do de cosas anárquico y perjudicial para 
el personal y la Institución. Son muohos los Registros que tienen 
que variar de categoíÍa y no pocos Jos que ascenderán o descen­
derán en ·dos grados, y ello da :jugar a que tales oficinas sean 
siempre de ·paso y no tengan jamás funcionario·fijo, pues el que va 
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a ellas ascendido, al solo efecto ele ganar categoría, tiene tasi 
siempre que perder en rendimientos. 

Claro es que dada la elevación ele honorarios conforme al mo­
derno Arancel, que responde al enorme aumento de gastos de per­
~Sonal, casa, luz, calefacción y 'material de las oficinas, los tipos para 
la clasificación es preciso tomarlos mucho más altos, teniendo en 
cuenta 1odos esos factores y 'las transformaciones que todo ha su­
frido desde el año 14 para acá. 

· Respecto del artículo 87, una de las reformas más atrevidas' y de 
más trascendencia del Reglamento actual, ente!1'demos que, para 
hacerla más asequible a la pequeña propiedad, la pub'licación de 
edictos en el Boletín Oficial pudiera limitarse a las fincas cuyo 
va'lor excediera de diez mil pesetas, fijándose por quince o más días 
di·dhos edictos, en e'l tablón del Ayuntwmiento r'espectivo, en cuan­
to a aquéllas cuyo valor no llegara a _di·dha suma. 

Las circunstan•cias que deben contener las inscripciones, ar­
tículos 61 y 93· en r-elación con los modelos de las mismas, fuéron 
objeto ele la ivlemoria reglamentaria del año anterior. Contrayén­
donos a lo expuesto en la nuestra, hemos de consignar que de lo 
que constituye la esencia de los contratos ·que se presenten a ins­
cripción nada puede suprimirse en las inscripciones si éstas han 
ele reAejar exactamente un estado de derecho claro· y perfecto, pero 
que. cabría muy bien suprimir muoho de cuanto hoy se hace cuns-· 
tar, relacionando docuínentos complementarios, poderes; certifica-· 
cioi1es del Registro civi·l, actas de consejos de familia, et~., do­
blemente si se insertan en 1a copia del documento principal. Segu'­
mmente entre las Memorias remitidas hay modelos muy aprecia­
bles )r que puedan sustituir a los que ~compai'ían al RegJlamento 
vigente, en oposición con él algunas veces y deficientes siempre. 

De las circunstancias ·que para las cancelaciones señala el ar­
tículo rSo pudiera suprimirse la cuarta, pues para nada es preciso 
dejar ardhivado el documento que produce ni tampoco. su copia 
simple. Además, las cancelaciones concisas debieran seguir ex­
tendiéndose por nota, como antes se hada; con muy poco. más de 
lo que c~:msigna el modelo del artículo rSr habría bastante. 

El artículo 13¡ contiene un precepto innecesario; si en los man­
damientos cuya anciación se suspende o deniega ha de devolverse a 
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la autoridad que lo expidió un ejemplar· con la oportuna nota, no 
vemos -la utilidad de remifir también un oficio, dando unas razo­
nes que han de ser las mismas que en la nota se expongan. 

También fué objeto de la M-emoria del año anterior la posible 
cbñveniencia de vA.riar la forma del Diario, dándole la de un enca­
sili~ao. Nosotros seguimos optando por el modelo actual; el en­
casillado no a:'breviaría absolutamente nada y complicé_lría en mu­
chos casos. 

El sistema de Indices está necesitado de una radica•! transfor­
mación ; la forma actual, aun adicionada y perfeccionada por los 
muchos que tenemos un amor' a la carrera a prueba de los desvíos 
y coscorrones con que a menudo se la obsequia, es absolutamente 
defi.óente. Hay que ir resueltamente al fichero, del que se elimi­
nen las fincas- muertas y puedan consignarse las características de 
las vivas, y en ·qu-e los propietarios figuren con los inmuebles que 
tengan en cada momento. 

Claro es que esta variaciÓn de sistema significa un gasto y un 
trabajo enormes y no puede imponerse de momento, pero bueno 
sería ·que se autorizara para hacer-lo a los que quisieran, como me­
dio de ir iomp~niéndola más tarde y con un margen de bastan-te 
tiempo. 

El artículo 298 no resolvió la cuestión 'den mobi'liario de los Re­
gistros, manantial fecundo de rozamientos y disgustos entre com­
pañeros. La Junta Central de Registra-dores de la Propiedad, allá 
por el añci 20, según creo, tomó -un acuerdo que fué virtualmente 
a•ceptado por· todos, referente a la amortización del importe de los 
muebl-es, a razón de un 10 por IOO por año, pero aunque ese acuer­
do ha disminuído mucho el número de esas cuestiones no las ha 
suprimido por completo, puesto que no tiene ni puede tener carác­
ter ejecutivo. Por ello, el nuevo Reglamento debiera resolver de una 
vez este asunto, b'ien con una disposición análoga, bien con la más 
ra-di•ca:l de ~que el mobiliario pertenece a la oficina, que los titulares 
tienen obligación -de conservarle y reponerle y que ninguno puede 
reclamar nada por tal concepto a su sucesor. Debiera disponerse 
también ·que !Ós muebles constaran en el inventario a que se refie. 
re el artículo 264. 

La Sección primera del título VIII que lhac-e relación a la or. 
ganización de la Dirección general de los Registros y del Notaria. 
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do, hoy totalmente. variada con .la supresión del Cuerp.o :Técnico 
ele Oficialec; de la Dirección y su incorporación al de Letrados del 
lVlinisterio. 

Sería osado suponer que iba a voh:erse sobre una reforma tan 
reciente, aunque nosotros ·lo desearíamos así, para bien de las Ins­
tituciones, ·que esa Dirección regenta, c9mo desearíamos. también,. 
que si esto sucediera, 1as ¡Ylazas úlltimas se cubrieran por concur­
so entre Notarios y Registradores con tales o cua·les condiciones,. 
entre ellas la de conservar sus derechos y su número en el· Cuerpo 
de procedencia y la posibilidad de volver a él después de: un·.mí­
nimo de tiempo (cinco años, por ejemplo) en que habrían de com­
prometerse a estar en el Centro directivo .... 

No llega nuestro optimismo al extremo de h~cernos ilusione$ 
pensando que se va a modificar, y ahora menos que nunca, aifjO 
substancial en la Sección seg·unda del mismo thulo VIII,· pero 
tampoco hemos variado :la opinión que nos mereció su contenido 
en 191 s, y c¡ue copiamos a continuación: 

«En cuanto a 1as visitas trimestrales, Jueces, Delegados,· etcé­
tera, podemos decir aquello de «lodo está igual, parece que fué 
ayern. 

«Es cierto que el Reglamento no podía introducir aquí grandes .J 
variaGiones, moviéndose, como lo hace, dentro de la ,pauta .trazada 
por la ley,· pero algo quizá hubiera podido !hacerse, a. ·pes<).r de 
ésta, como se 'ha 1hecbo en otras materias.n 

HLa visita trimestral es una farsa ridícula e· innecesaria quemo­
lesta, tanto a los Registradores como a los Jueces. Estos son los 
·pri1neros que protestan de ella, clamando porque se suprima, o de 
conservarse, sólo para casos especiales; ·porque se haga por un 
Registrador ·de superior categoría al visita<;lo, a ·quien la Dirección 
comisione a'l efecto.,, 

«Téngase en cuenta que la visita la hace a veces un Juez mu­
nicipal y aun un suplente, ·que en los pueblos pequeños suele ser un 
pobre hombre sin instrucción alguna, y sé ele algún compañero a 
quien hizo la visita un su criado, investido de las funciones de Juez 
municipal suplente. Si ·esto no es para tomarlo a ri.sa, ,.que venga 
Dios y lo vea.n 

«Lo mismo decimos de ilas consultas hecha~ a los Jueces dele­
gados. E11 Reglamento las mantiene, quizá sólo porque 'las man-
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tiene la ley ; pero crean sus autores que si se dan alguna vez, en 
la generalidad de los casos, son los Jueces los que consultan a sus 
compañeros los Registradores sobre las dudas que se les ofrecen en 
materia de legislación hipotecaria, sin que esto redunde para nada 
en desdoro •de aquéllos. La legislación hipotecaria constituye una 
especialidad árida y difícil que se presenta con poca frecuencia al 
estudio de ·los Tribunales, y es natural que la sepan mejor los que 
oe ella se ooupan todos los días. El Registraqor, en general, está 
más al detalle del deredho hipotecario que el Juez, así como éste 
lo está, también en general, más de procedimientos que a·quél, y por 
ello es tan tonto que nosotros tengamos que consultarles las dudas 
que se nos ofrezcan en la práctica del Registro, como lo sería el 
que ellos tuvieran que consultarnos las que se les ofrezcan en el 
Juzgado ; todo esto, claro está, en el t·erreno de la ·ley, pues en d 
particular, dados el companerismo y buena armonía que por lo 
común existen entre ambas clases de funcionarios, no es raro que 
cambien mutuamente impresiones sobre sus trél'bajos y negocios.» 

En materia de ~icencias e interinidades debe volverse a lo que 
dispone la Ley y el Reglamento vigentes, sin las aliteraciones es­
tableci:das en mala hora por las disposi·ciones posteriores. Los Re­
gistradores de la Propiedad forman un Cuerpo especia·!, constituí­
do y regulado por dichas Ley y Reglamento, y no hay razón al­
guna para que en este extremo ni en ningún otro se le equipare a 
.)os demás funcionarios del Estado de otras procedencias, como no 
ec;tán equi·parados, por idéntico motivo, ni los Ju.eces, ni los Nota­
rios, ni los Catedráticos. ni otros muchos Cuerpos, en fin, que 
tienen su estatuto especial. 

La intromisión de los Jueces en los Registros ya está definiti­
vamente juzgada, y sobre tales preceptos debe volverse en seguida. 

El artículo 425, en su párrafo primero, necesita una aclaración, 
cual es ·la de determinar la clase dentro de las de Jefes de Negociado 
y de,Adrninistración que corresponde por asimiliación a cada una 
de las categorías de la carrera de Registros. 

Es de necesidad y de justicia mantener íntegro el texto del ar­
tícu1io 438 dei Reglamento vigente. Conforme a él la obligación de 
.residencia se limita a los días laborables, igual a como se conside­
•fa en todos los demás func;:ionarios1 salvo aquellos que por ser sus 
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funciones de carácter permanente, como los Jueces, constituyen 
una exc-epción a ese estado general. 

El día de fiesta es el de descanso y de asueto y todos los em­
plleados disponen de él como quieren para ir de caza, o de paseo, 
o viajar, o no levantarse de la cama. Nosotros, que cerramos el 
Diario y la oficina la víspera del día festivo a la hora reglamentaria, 
no tenemos ·por qué volver a ocuparnos de los. asuntos, ni el Esta-

. do, ni el público nos necesita para nada hasta el día ele trabajo si­
guiente a la !hora de abrirse el despacho. Eso ele que hemos de es­
-tar los días feriados custodiando la oficina, no pasa de ser una 
humorada, con la que se quiere cubrir una-.res()}ución tan inútil 
como vejatoria. 

Pero es que además esa tolerancia es más nece<;aria en esta c.:1.­

rrera que en otra alguna. Porque •los Registradores de la Propie­
dad llegan a •los últimos años de su vida metidos en pueblos, te­
niendo, por razones de educación de hijos y otras an·áJogas, que 
estar separados ordinariamente de toda o parte ele la familia, es· por 
lo que necesitan que esos días feriados se. les dejen libres. El Re­
gistrador de la Propiedad no es una máquina al servicio clei Esta­
do, es un hombre, y como tal tiene o puede tener mujer, hijos, in-
tereses que. le obliguen a pensar y actuar algunas veces en otras J 
direcciones que no sean las de despachar doc~mentos .. 

Estas mismas razones eran causa de las autorizaciones para au­
sentarse por ocho días, permisos que deben asi-m1smo restablecerse 
en una u otra forma para casos de urgencia o de brevedad que no den 
tiempo o hagan innecesaria una licencia de la Dirección. 

En cuanto a las ausencias para el i1~greso de Jo recaudado por el 
.impuesto de Der-echos reales a que se contrae el párrafo segundo 
del miS!JlO artículo, hemos de insistir en que se. autoricen en. la for­
ma que anteriormente lo estaban. 

Claro· es que, tratándose de recaudaciones de impÓ'rt"áncia; no se 
puede imponer al Liquidador el enorme gasto del giro, y que ·siem­
pre es 'mejor que b1 pueda ir personalmente al ingreso, pero es que 
además esas visitas a la capital que ni las hacían todos ni se verifi­
-Caban todos los meses, sirven para resolver ~a palabra en la Aboga­
da del Estado y en las· demás oficinas de Hacienda las mil cuestio­
nes a que la gestión, cada vez más complicada, del impuesto da fre­
~uentemente lugar; para orillar dificultades de los expedientes de 
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comprobación de va:lores, de proyectos de liqui·daciones, etc., et­
cétera, cos.:'ls todas que antes se resolvían con un rato de dharla y 
f¡ue hoy cuestan ríos de tinta y montones de papel. 

Como cuando el Liquidador iba a la capita~ de la provincia pa­
ra hacer el ingreso y para todas estas cosas, ni disfrutaba licencia 
;tlguna ni esto puede reputarse como ausencia para asuntos pro­
opios, huelga cuanto malévolamente se ha dicho sobre e<;ta cuestión. 
,EJ Liquidador se ausentaba en tales casos en cumplimiento de un 
deber y con gran ventaja para el servicio público. 

A,lgo más podía apuntarse todavía, pero esperamos que lo harán 
otros compañeros, a fin de que pueda señalarse entre nosotros un 
estado de opinión en una reforma que tanto nos afecta. 

JuLIAN ABEJÓN. 

Registrador de la P,opied.ld. 

lfBflNCO H~SPftNO ftM Ei~l CflNO 
CAPITAL: 100 000 000 DE PESETAS 

Domicilio social: 

Plaza de Canalejas, 1. MADRID 
Sucursal del Sur: 

Duque de Alba, núm. 15. 
SUCURSALES Y AGENCIAS 

Albacete, Alcira, Alcañiz, A!coy, Alicante, Almería, Antequeru, Aranda de Duero, Bada­
joz, Barbastro, Barcelona. BéJar, Bilbao, Burgos, Cabra, Cáceres, Cádiz, Calahorra, Cala­
tayud, Caspe, Castellón de la Plana, Cartagena, Córdoba Coruña, Don Benito, Ecija, Egca 
de los Caballeros, Elda, El Ferro!, Estella, F1gueras, Gandía, Granada, Guadalajara, Huel­
va, Huesca, Jaén, Játiba, Jerez de la Frontera, Jumil!a, La Palma del Condado, Las Pal­
mas, Linares, Logroño, Mahón, Málaga, Medina del Campo, Medina de Ríoseco, Mérida, 

1 
Monforte, Motril, Mur..:ia, Olot, Onteniente, Orense, Palma de Mallorca, Pamplona, Pla­
sencia, Pontevedra, Ronda, Sabadell, Salamanca, Sanlúcar de Barrameda, Santa C1 uz de 
la Palma, Santa Cruz de Tenenfe, Santander, SantiagÓ, Sevilla, Soria, Tafalla, Tarrasa, Te­
ruel, Torrelavega, Tude!a, Túy, Utrera, Valdepeñas, Valencia, Valladolid. Vélez Málaga 
Vigo, Villafranca del Panadés, V1llagarcía, Villarreal, VJ!Iena, Vi\cro, Zafra y Zaragoza: 

Realiza, dando grandes facilidades, todas las operaciones propias de estos Establecimientos, y 
en especial las de ll:spafla con las Republicas de la América Latina.-Compra y Yende por 
cuenta de sus clientes en todas las Bolsas toda clase de valores, monedas y billetes de Bancos 
extranjeros.-Cobra y descuenta cupones y amortizaciones y documentos de giro -Presta so­
bre valores, metales preciosos y monedas, abriendo cuentas de crédito con garantlas de los 
mismos -Facilita giros, cheques y cartas de crédito sobre todas las plazas de Espafla y extrnn­
jero.-A bre cuentas corrientes con y sin interés.-- ... dmlte en custodia en sus cajas depósitos en 

efectivo y toda clase de valores. . 
Departamento de Cajas de seguridad p"ra el servicio de su clientela, abtertas desde 

•' las ocho de la mañ.ana a las nueve de la noche. 

Dirección telegráfica: HISPAMER 



Inscripciones de aprovechamien­
tos de aguas 

Como lógica consecuencia de la publicación del Real decreto 
de 7 de Enero del corriente año, que hace referencia a la inscrip­
ción de los aprovechamientos de aguas, es la de que muchos pro­
pietarios de molinos, huerta<; y tierras lindantes con ríos y arro­
yos, que mediante saltos de agua, canales, norias o embalses, vie­
nen aprovechándose de las aguas en su fuerza motriz o riego, sin 
otro título que la posesión inmemorial de las mismas, acudan hoy 
al procedimiento de la información posesoria que lo indic.1. como 
necesario el párrafo 2.0 del artículo J. 0 de dicho Real decreto, nú­
mero 33, que dice: «Para obtener la inscripción de un aprovec.ha­
miento, deberá solicitarse en el Gobierno civil de la provincia res­
pectiva, acompai'íando los datos, planos y documentos que el inte­
resado crea opor·tunos para definir completamente e.! aprovecha­
miento y justificar su derecho al uso del agua, mediante una infor­
mación posesoria, con todos los requisitos de la Ley hipotecaria, 
cuando aquél se funde en la prescripción.» Ahora bien; tramita­
das las informaciones posesorias se presentarán, entre otros, dos 
casos encontrados: las fincas sobre que se funda o pide el aprove­
.chamiento constan inscritas en el Registro, o, por ed. contrario, no 
constan inscritas-pasamos ya por alto que lo estén a nombre del 
que solicita el aprovechamiento para no complicar más la mate­
ria-. En el primer caso, y dejando a un lado el comentario que 
pudiera susci tarnos el artículo 12 del Reglamento, en cuanto al C<,l­

rácter público de los bienes, y entendiendo que 'el mero hecho de 
la información, obra de verdadero cambiante y 1es da, en cuanto al 

.j 
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uso, momentáneo carácter pri-vado, aunqqe lo principal-río o arro­
yo-siga· siendo público, nos encontramos con el- artículo 6g del 
Reglamen'to hipotecario y se nos ocurre la duda de si podremos lle­
var a efecto la inscripción de estos· aprovechamientos .como finca 
independiente'. Si el aprovechamiento· es• ·concedido condicionado 
a un tiso-fuerza motriz o riego~n. relación ininedi~ta y .beneficio 
de una propiedad qúe hace'el·'pape'l de principal, no deberá, bajo 

. nihgún supuesto,' constituir ·una nueva finca. La Dirección' gene­
ral en Resolución dé 6' de Junio de' r8Ro, dice': «Que no era finca 
para el Registi-o una cantidad de agua procedente de un m:3:-nan­

. tia!, adquirida por escritura públican; la procedencia aquí ·es la 
misnia; lo que variará es:el título de la adquisición, y al-no consi­
derarlo como finca independiente, ~eguiremos :lo que preceptt'!a el 

· mencionado artículo 69 en sus párrafos 3. 0 y. 4. 0
, !haciéndolo cons­

tar en la misma finca por medio de una nuéva 'inscripción. 
Para los· aprm-echamientos cuyas fincas no consten inscritas. en 

el Registro y ~cui:lan a la información, • no- e~istirá otro medio que 
inscribirlos como fincas .independientes; 'los ·pr<'.lpietarios que se 
encuentren en. este ·caso, se ·les puede aconsejar q'ue al hacer· la in­
formación del' apro...-e.chamien-to lo :hagan a' ra ve;>; de la finca; pero 
si alguno, t0rpe o desconfiado, no'·lo·liace, se pondrá primeramen­
te en el trance, al Juez, imte quicn··se·;trainite, y Ministerio fisca1 
informante, y luego en el Registro. Si se llevase a efecto la inscrip­
ción como finca independiente, ¿podrían ser enajenados y grava­
dos? El Real decreto-Ley núm. 32 de la misma fecha que el co­
mentado, y refiriéndose a lo mismo, dice en su artículo 2. 0 r<Sola­
mente podrán otorgarse concesiones de aguas que tengan el ca­
rácter de públicas, igual facuhad, etc. Podrán también ser conce­
didas con carácter de públi-cas las que nazcan en predios particu­
lares o en montes pertenecientes a los pueblos o establecimientos 
públicos y hayan perdido el carácter condicional de dominio priva­
do, por no lhaber sido aprovechadas por sus dueños durante el pla­
zo marcado por la Ley. Estas no pod·rdn ser objeto de venta o con­
cesidn a un tercero por los mismos dueños, únicamente podrán és­
tos ej-ercitar por sí mismos el derecho del aprovechamiento en la 
forma que determina el párrafo 2. 0 del artku•Jo 14 de la Ley de 
Aguas.n Parece sobreentenderse que única y exclusivamente a los 
aprovechamientos que tengan esta procedencia son los inalienables, 
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y· el aproveéhamiento seguirá a la finca; en los otros, -los proceden­
tes de ríos o arroyos que tengan la concepción de dominio público 
y siempre la· hayan· tenido, podrán enajenarse con independencia 
de la finca a que están afectos ; pero de dejar sentada esta modali­
dad; se verá tra"nsformado el mero uso en propiedad. 

Si por otro lado, es principio jurídico no debatido que tiene un 
ancho campo en el derecho inmobiliario, que lo accesorio sigue a lo 
principal, no debemos de dudar que lo accesorio (aprovechamien­
to), no podrá considerarse indepen:diente de lo (la finca) que cons­

-tituye su principal ; viene a ser a modo de una· servidumbre, en que 
el predio dominante lo constittiye la finca y el predio sirviente, e1 
río o arroyo, del que surge el aprovechamiento o, por mejor, el 
aprovechamiento en sí. 

Entiendo, por tanto, que dichos aproveclhamientos en ninguno 
de los casos "podrán inscribirse como fincas independientes, sino 
como dejamos dicho y preceptúa el citado párrafo 4.0 del artículo 
6g, y en aquellos cuyas fincas no consten inscritas, tampoco debe-

·.rán obtener los beneficios de la inscripción. 
La práctica ha de presentar nuevos y variadísimos casos que 

den ocasión a .disposiciones aclaratorias dentro de los contrasenti­
dos que hoy 'se encierran en dicho Real"decreto, en relación con los 
principios sobre que gira nuestra Ley hipotecaria. 

ÜVJDIO VILLAMIL DE CóRDOBA. 

He1;:istrador de la Propiedad. 



Depósitos indistín tos 

1 

Siempre hemos entendido que cuando dos o más personas cons­
tituyen un depósito de dinero o efectos en un Banco a nombre de 
ambos, para ·que cualquiera de ellos pueda retirarlo indistintamente, 
realizan un acto de mutua confianza, un verdadero apoderamiento 

.-:recíproco, facultándose uno a otro para retirar el total depositado. 
r Tal es el fundamento jurídico de la solidaridad, como enseña Man­
.resa· al comentar -el artículo 1 .¡¡z del Código civil. 

,:Mie'ntras ·viven ambos titulares. se desarrollan las operaciones 
con el Banco sin ningún tropi·ezo, a virtud del carácter solidario del 

. depósito indistinto; pero, a'l morir imo de los cotitulares, se modi­
fica esencialmente la situación jurídica, porque con tal suceso des­
aparece el' principio .fundamental de las mutuas relaciones de los co­
l ituiares, ya que éi apoderamiento recíproco se extingue con la muer­
te, como todo mandato, artículo r .732 del citado Código (r). 

Por ello, constantemente hemos diCtaminado en todos los casos 
consuhados··de esta índole que, para retirar el total depositado, era 
preciso <:!1 consentimiento de los !herederos del titular prefallecido y 
:hemos observado que el Banco de España aplicó en la práctica esta 
doctrina en todos los casos de que tenemos noticia. Este criterio sir­
ve también de base a la ·legislación fiscal. El artículo g.o de la ((Ley 
de los impuestos de Derechos realles y sobre transmisiones de bie­
nesn, si·enta 'que a los efectos del Impuesto y, salvo prueba en con­
trario, los bienes y valores de todas clases entregados a partícula-

(¡') 'Conocemos la Res. de ,¡a Dir. gen. de los Registf'os de 6 de Octu­
bre de ~915; per-o no tiene aquí aplicación. 
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res, Bancos, Asociaciones o Sociedades, en depósito, cuenta corrien­
te o bajo cualquier forma de contrato civil o mercantil, reconociendo 
a dos o más personas, individual o indistintamente, iguales derechos 
sobre la totalidad de aquéllos, se presumirá que pertenecen en propie­
dad y por iguales partes a cada uno de los cotitulares. Afirmando es­
to, es consecuencia cuanto determina el siguiente art. ro, que exige 
que para que uno de los cotÍ'tulares pueda retirar la totalidad del de­
pósito, ha de presentar una declaración, en la que, bajo su respon­
sabilidad, afirme que el otro u otros cotitulares viven en el dfa de la 
devolución o pago. Consecuencia es también que, en eil caso de que 
.haya habido alguna transmisión, se justifique previamente estar 
pagado el impuesto correspondiente a la misma. Y consecuencia ge­
neral, es que, 'la parte ·que en tales depósitos corresponde a cada ti­
tular, salvo prueba en contrario, debe incluirse en el inventario de 
su ·caudal reliCto y distribuirse entre sus herederos en proporción a 
su respectiva parti·cipación hereditaria, según el articulo 77 del Re­
glamento· de la citada Ley. Finalmente, en consonancia .con estos 

-·fundamentales preceptos, se requiere por el articulo r rg del mismo 
Reglamento que los interesados' en sucesiones hereditarias, al so­
licitar la liquidación del impuesto, presenten una declaración jura­
da, en la que afirmen que el causante no figuraba ·en operación al­
guna contratada en forma indistinta con relación a bienes·o valores 
di.ferentes de 'los comprendidos en el inventario. 

Esta armonía entre preceptos civiles y fiscales nos ha parecido 
siempre lógica y bien fundamentada·; pero, recientemente, se nos 
alegó)' sostuvo una especial teoría sobre depósitos indistintos, cuya 
exposición estimanios de interés, mas a!hora oportuna, por· estar 

· abierta una pública infor:mtción sobre el proyectado nuevo Código 
de Comercio, aunque limitada a·los libros I, 111 y IV. 

II 

.n Los depósitos indistintos-se dice-tie-nen su fundamento en la 
.. solidaridad. 9·e obligaciones de que habla el artíwlo r=. 137 del 'Códi­

go civil. Si 'la pala:bra indistinto ha de tener algún valor, indica 
~xact_;-cmente q!le 1~ suma impuesta deb~ pagarse a cualquiera de 
los titulares que presente el resguardo. Esto mismo evidencia el 
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empleo de la conjunción disyuntiva o ; y así como para el pago del 
prémi9 del depósito, puede el banquero dirigirse contra cualquiera 
de los acreedores solidarios, la devolución de los efectos depositados 
a· cualquiera de ellos, extingue la obligación respecto de l9s demás. 
Apoyando este último aserto se cita la Sentencia del Supremo, ·de 
22 de· Febrero de 1917 (1). 

La muerte de uno de 1los cotitulares-añádese-no altera la na­
turaleza del depósito indistinto. En tal caso, los beneficiarios del 
mismo son el titular superviviente y los herederos del premuerto, y 
el depositario cumpl-e con la ley del depósito, erytregando la cosa 
dep·ositada al otro titular ó a los herederos del premuerto, que pre­
senten el resguardo, salvo orden en contrario, mediante providencia 
judicial (2). 

Palmaria confirn1ación de tal twrfa:---sc concluye--es el artículo 
,303 del píüyecto del Libro II del Código de Comercio, según el 
cual, en los depósitos indistintos,· o mediando solidaridad, el ckpo­
sitario ha de entregar la cosa cleposita·da al deposiw.me que pr•~sen­
tc el resguardo, salvo orden en contrario, mediante providencia ju­
dicial. 

Tal teoría se refleja en la esfera fiscal, aceptando en esta Liltima 
su total imperio .. Fallecido uno de los dos tituiares, sus herederos 
nada adquieren deldepósito y, por tanto, nada tienen que pagar por 
el impuesto sobre Derechos reales y transmisión de bienes. E( titular 
sobreviviente es el que adquiere la mitad correspondiente ·al falle­
cido, y esa adquisición es la que se grava con el impuesto sucesorio. 
Debe girarse, pues, al cotitubr sobreviviente una liquidación por el 
tipo de herencia entre extraños, con los recargos vi·gentes. 

III 

¿Es francamente aceptable en justicia esta última teoda? 
Son muy respetables los publicistas que la sientan como eviden­

te y forzoso es reconocer que sus argumentos producen algo de fas.:. 

(1) Tratado de la Legislación come-rcial espatiola, por R. Gay de Mon­
tellá, t. 111, pág. 97. Nótese que esa sentencia que se cit1, na<! a ~esuel\'e, 

poll"que el caso debati<lo su.-gió entre ~mbos cotitubres vivientes. E\'idente 
es que, viviendo ambos, cualquiera puede hacer uso de su derecho, y ·esto 
es Jo que dice el ·Sup.-emo. 

(2) Rcvisin general de LegislaciÓn y Jurisprudencia, pág. 473, t. !45-
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cinación. Con todo, •para nosotros, tal teoría está no poco alejada 
de la certeza, en el caso de muerte de uno de los titulares,· pues 
viviendo todos no hay cuestión .. · · · __ 

·.Para nosotros, la muerte de un cotitular rompe el vínculo que· li­
gaba a los depositantes; el sobréviviente no puede representar;:~o­
luntades extintas; al muer·to suceden sus herederos que continúan 
su persona auh frente a posibles acreedores; esos herederos son li­
bres de continuar ·como partÍcipes en tal depósito O {;eSar en él,: me­
diante el cobro y r·eparto proporcional. ¿Hay ·alguna manifestación 
de Ja voluntad del premuerto que permita afirmar que qúi·ere que 
su parte en el depósito la .herede el cotitular 'sobreviviente? (.Es 
moral que la viuda e hijos del cotitular fallecido se vean privados de 
la parte que su causante tenía en el depósito------que puede ser su 
unica riqueza-y pase a un extraño que legaliza su adqüisición con 
sólo pagar el impuesto como he·redero ... ? He ahí una nueva for­
ma tácita de desheredación. Se dice que, tanto los herederos como 
los acreedores, tienen abierta la vía judicial para reclamar del ce­
titular sobreviviente lo ·que estime justo; pero ¿_es ·lógico admitir 
que la misma ley se trueque en fomento ele pleitos? El lector dirú 
si, al constituir un depósito indistinto con su consorte (1), tiene el 
firme propósito de 'que, a su muerte, pase el total a su viuda y nada 
perciban sus !hijos. 

Los mismos mantenédores de esa teoría que cnt1camos, con­
fiesan que, en caso de muerte de un cotitular, los beneficiarios del 
depósito son el cotitular sobreviviente y los herederos del premuer­
to, y siendo así, ¿,dónde se ha expresado la vo'luntad de estos, base 
de la solidaridad en los depósitos indistintos? 

El artículo 303, Libro II, del proyectado Código de Comercio, 
que se trae a colación, nada prueba, pues no habla del caso de muer­
te de un,.cotitular ; supone, por el. contrario, vigente el contrato de 
depósi·to y ese ·contrato no vi,:e cuando falta una o más de las vo­
i~ntades base de su existencia. 

Nada diremos de .Ja adaptación que se hace de ·los preceptos fi·s­
cales, queriendo que se gire una li·quidación al cotitular sobrevi­
viente como heredero del premuert.o. A nosotros no ha repugnado 

(1) Dejemos a un ·lado el caso· en que am'bos consortes, por haber he­
redado ya a sus hijos, mani·fiesten ex¡xesamente .su Yoluntad, de modo au­
téntico, de que la pa.-te cleJ uno sea para el otro. 
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practicar tal liquidación, pues aunque ella no crea ni da derechos 
civiles, los conceptos puestos en práctica chocan con aquella cons­
tans et perpehta voluntas j1tS summ c·uique tribuendin, que llevamos 
gravada en el alma (r). 

TV 

Con todo y por mucha fuerza que se les reconozca a estas razo­
nes, es proba:ble que se imponga y llegue a dominar en la práctica 
la especial doctrina que queda expuesta. Por tanto, los que quieran 
depositar sus aJhorros en -Bancos o Entidades análogas, tendrán 
que !huir de Jos d-epósitos indistintos, si desean evitar a sus here­
deros pérdidas y plei-tos. 

DoMiNGO TARRTO. 

Registrador de la PrOpiedad. 

FE DE ERRATAS 
En el artículo •Fideicomisos•, de D. Antonio Marín Monroy, publ•cado en el número 

antcri«?r, existeu l:ls s•guientes: 

Página IAnea Donde d1ce Debe cicc1r 

~?? i ct;stribüdún distinción ·--722 26 per cunis por curias 
725 11 aquí que 
727 11 fideicommisse y fideicommissa 
727 - 19 fideicommisse fideicommissa 
727 22 fideicommisse fideicommissa 
727 32 suce rei suce rei 
¡-:.¡ 33 ita ins est ita ins esto 
729 '9 Constancia Constancia 
729 JI Just. lnst. 
730 37. Just. lnst. 
731 2 ouitar quedar 
731 15 Quadraus Quadrans 
731 19 Dodraus Dodrans 

733 5 encontrándose encontrando 

i34 31 sí u 
734 38 tít. ll, B. 6 tít. 11, p. 6 

735 8 titulo li título 1 1 
735 11 abascar abaxar 
738 2 alza abra 
740 22 que él dispone que el que dispone 

Y en el de cReforma de la ley Hipotecaria•, de D. Jerónimo González: 

743 7 operaciones apariencias 

(1) -Consultada la A·bogada del Estado, consignó su absoluta conformi­
dad con el critec·io del Liquidador. 



• 1 •• 1 • .1 

.J •• ••• 

¿·Fu·n. cí-ón·:: j u ·dí ci'a 1 · 
j u·.di cíal? 

• • j ¡': 

,,-

1; 

o: ·po_der 
¡ . 

. ' 

La llamada Teorfa de la División de los Poderes, que a cada 
paso se· invoca, determina la manifestación de la actividad del Es­
tado en tres aspectos principales: Legislativo, Ejecutivo o Admi­
nistrativo y Judicial-otras modalidades pueden encajar, a los efec-
1os de este t_rabajo, en tal clasificación-. Y es doctrina corriente 
referir 'conci-etamentc a órganos especiales ·cada uno de {!ichos as-

. ' . 
¡:>ectos, llamando función legislativa a toda la que deriva del ór-
gano legi~lativo normal: Cortes co.n el Rey;. 'función ejecutiva o 
administrativa a 1~ derivada del Gobierno, y f~1nción judi~ial a la 
que realizan los Tribunales; órganos que a su vez se designan 
como poderes soberanos e independief!tes, con las denominaciones 
de Legislaúvo, Ejecutivo y Judicial. Este criterio, puramente for­
mal, que determin~ el carácter del acto por el nombre del órgano 
que lo realiza y no por su contenido, se presta a muchas confusio­
nes que conviene aclarar. Por ello insisto sobre el tema, ya intciado 
en el número 26 de esta Revista. «La .función calificadora. ¿Es de 
naturaleza judicial o administrativa?)). '~ 

La confusión.de función y órgano acompaña al proceso de for­
mación del Estado moderno. La qrganización rudtmentaria de la 
época feudal, que confería a los Señores el establecimiento o apro­
vechamiento de lo~ servicios locales de· carácter público,_ hizo que 
los pocos de interés general entonces existen'tes se refirieran al de 
Justicia, único por el que el Soberan_o se _impqnía. a,los feudatarj0s: 
«Aun en el momento en que la monarquía parece reducirse a la 
nada--dice Duguit~siempre subsiste en el espíritu de lo.s ·hombres 
la idea de que el Rey es el encargado de asegurar -la paz por· la 
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justicia)). Y toda la actividad de la administración central se des­
arrolla unida a este servicio : Consejo Real, Alcaldes y Corregido­

. res en Castilla; los Parlamentos en Francia, ~·ercen funciones ju­
diciales y a la vez administrativos y fiscales (1). 

La división de los poderes es anterior a Montesquieu, aunque 
en éste y Loclce debe encontrarse su más inmediaw precedente. 
La doctrina del «Espíritu de las Leyesn refiere la política inglesa 
de su época y no otra cosa. Por lo mismo, no ha tenido nunca el 
alcance que muchos autores han querido darle. La práctica cons­
titucional de 1729-17 31, que parece la inspiró, no establecía la· se­
paración rígida, asignando a <.ada función un órgano especial y 
limitando la competencia de cada" órgano a la función a él asignada. 
Consecuencia de la lucha entre la Corona y los elementos r¡ue re­
presentaba e,I Parlamento, fuerzas políticas imperantes en tal época, 
de resistencia derivó en colaboración, participando Gobierno y 
Parlamento en las funciones· legislativa, ejecutiva y judicial (2). 
Y Montesquieu llega a la misma idea de colaboración, reconociendo 
que los elementos que integran el poder se intervienen, se contro­
lan mutuamente, por la misma fu.erza de las cosas «elles seront 
forcées d'aller de concert)). 

La adición del llamado poder j:udicial deriva, más que de las 
práotica:S constitu<.ionales inglesas, del· significado que, como ele­
mento político, representando una fuerza gobernante, llegaron a 
adquirir los Parlamentos franceses por ~u intervención en la fun­
ción. legislativa : ya oponiéndose al «enregistrement)) de las orde­
nanzas reales e impidiendo con ello su aplicación aun fuera de todo 
litigio; ya dirigiendo órdenes Hinjonclions)) a los particulares y 
funcionarios, para compelerles a obedecer o resistir a la ley, a 
virtud de !.!na jurisdicción de equidad análoga a la de las ucours'' 
anglosajonas; ya fijando el verdadero sentido legal en los «arrets 
de reglement)) (J). 

Después de la Revolución Francesa, después del establecimien­
to del régimen. administrativo i la separación entre la autoridad 

(1) Hauriou en su Derecho Administrátivo, nota 1." de la página S·", des­
arrolb este proceso con relación a Fr.ancia e Inglaterra . 

. (2) Hauriou en su Derecho Constitucional, páginas 424 y siguientes, hace 
indicaciones sobre la historia de régimen parlflmentario inglés. 

(3) Hauriou, Derecho Comtitucional, ·páginas 407, JOS, JIJ, nota 1." 4oS. 

52 
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administrativa y la judicial, ha variado tal estado de cosas: el 
poder judicial se separa de la política y queda relegado a lo con­
tencioso (pleitos), y así se ve que, poco a poco, la doctrina !fran­
cesa que trata de la división de los poderes abandona al judicial, 
que pasa a último lugar. Continúa en la lista por tradic,ión, aun­
que •ha cesado de significar lo que antes en el juego de los poderes 
públicos. ((Le moment est venu de déclarer franchement que le 
sisteme administratif fran<;ais exclut le pouvoir de juger de la liste 
des pouvoirs publics engagés dans le jeu politique de la séparation 
des pouvoirsll (Hauriou) (1). 

A este propósito dice Duguit (2): Sin duda, la función de 
juzgar es distinta de la legtslativa y la ejecutiva. Creo haberlo 
demostrado en los párrafos 28 a 31. Admito que la· inamovilidad 
de la 1IVlagistratura asegura independencia suficiente a Jueces y Ma­
gistrados. Sin embargo, esto no prueba que haya un poder 6udicial 
autónomo ... Para demostrar que la justicia es un poder autónomo, 
fuera preciso ju;5tificar que es un elemento destacado ele la sobc­
·ranía e incorporado a un órgano de representación ... Esto fué una 
regla de Derecho positivo francés en un momento dado, porque \ac.; 
Constituciones de 1¡91 y del ai'ío lll, y acaso la de 1848, expre-
samente declaraban que la j·usticia era un elemento de la soberanía J 
de que Jos jueces se hallaban investidos. Hoy ningt'tn texto positivo 
consagra esta concepción; que por otra parte no podría ser admi-
tida, ya que es arbitraria y contradictoria con la noción de la so-
beranía, una e indivisible. 

Por ello concluiré, como la mayoría de los autores que recha­
zan la idea de un poder judicial autónomo, refiriendo la justicia al 
Poder ejecutivo ... En realidad, hay agentes judiciales y agentes 
administrativos, agentes judiciales que son colocados bajo el con­
trol del Gobierno, que a su vez está bajo el control del Parlamento, 
Es el Gobierno el que los nombra, como nombra a los agentes 
administrativos; es el Gobierno el que debe asegurar la buena ad­
lministración de justicia. !El Gobierno tiene, cerca de los órga­
nos judiciales más importantes, agentes especiales, los agentes del 
ministerio público, encargados de representarle. 

Se dirá que la prueba de que detrás del acto del funcionnrio. 

{1) Hauriou, Derecho Constitucional, página 408. 
(2) Derecho Constitucional, página 539, tomo 11. 
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judicial se encuentra un poder soberano, autónomo, distinto de los 
otros poderes, es que la decisión del ·Magistrado se impone a todos, 
al mismo Gobierno y hasta al Parlamento. Esto no prueba nada. 
Cuando un administrador hace un contrato a nombre del Estado, 
su acto se impone a todos, Gobierno y Parlamento, y no existe 
órgano alguno que pueda desligar al Estado de las obligaciones 
nacidas a su cargo por efecto de tal contrato. Es, por otra parte, 
fácil demostrar por qué_ la decisión del Juez se impone a todos, al 
Parlamento y al Gobierno. Basta para ello tener en cuenta el ver­
dadero concepto de la función jurisdiccional, que sólo consiste en 
constatar la violación de la ley y deducir de tal comprobación las 
consecuencias lógicas que la ley determina, o en constatar la exis­
tencia de una situación ¡jurídica subjetiva y ordenar su realización. 
Por consecuencia, no es, a decir verdad, la decisión j·misdiccional 
la que se impone al Estado, al Gobierno y al Parlamento, sino que 
es la ley misma, es la situación jurídica subjetiva cuya ex1stencia 
y extensión han sido reconocidas. La fuerza obligatoria de las de­
cisiones jurisdiccionales respecto del Estado, es una consecuencia 
lógica y simple de la concepción del Estado de Derecho. El Estado 
está ligado por el derecho objetivo y el Dereoho subjetivo cuando, 
en caso de violación o discusión, son sancionados por los agentes 
públicos a los que da la ley expresamente competencia a este 
efecto. 

Según Posada (r): En general, pueden señalarse las.siguientes 
dificultades al pleno reconocimientc de la sustantividad y autono­
mía de lo judicial: 1.•,-Ja consideración de la función judicial, más 
o menos como una dependencia o, a lo sumo, dirección o act1vidad 
del Ejecutivo; z.a, la dependencia real en que las instituciones de 
tal función suelen hallarse respecto, especialmente, del Ejecutivo ; 
J.• La indefinición de la competencia judicial y la intervención que 
en las funciones judiciales ejercen órganos del E·jecutivoo o o Res­
pecto, pues, de la posición constitucional de la función judicial, 
se pueden formular ciertas conclusiones generales, a saber: 1 .a, la 
.función u orden judicial se constituye en condiciones de mayor o 
menor dependencia respecto de otros órganos del Poder del Esta­
do; zo• su esfe~a de acción entraña manifestaciones diversas, unas 

( 1) Derecho Politico ; tomo 1 1, página 5390 
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de carácter general atribuídas a órganos o instituciones genuina­
mente dudiciales-jurisdicción ordinaria, autónoma en su compe­
tencia-, y otras de carácter especial, ya por razones polítiws o his­
tóricas ... , ya por razones de equilibrio de poderes o de garantías 
especiales ~rente al Estado ... 

Como tipo de la Justicia Poder, se presenta la organización de 
los Estados Unidos, sin ·tener en cuenta las razones de orden JiiS­
tórico que la determinan y diferencian de los sistemas políticos 
continentales. En los países anglosajones no existe en realidad ré­
gimen administrativo. La evolución que determinó la extensión y 
centralización de los servicios públicos, y en especial las atribucio­
nes preventivas de policía, pudo adaptarse perfectamente al régi­
men centralizado anglo~ajón. Y la constitución americana, impreg­
nada totalmente de ideas políticas de ofigen inglés; siendo en rea­
lidad una versión de la constitución inglesa vista por un obser­
vador en la segunda mitad del siglo pasado-Duguit-, no hizo 
otra cosa que adaptarse al régimen ele administración judicial en­
tonces imperante, evolucionando hasta la fecha dentro del mismo. 
Corona y Parlamento derivaron en Ingbte·rra hacia el régimen de 
separación sum·e o Gobierno de Gabinete. La colaboración que 
éste permite, es cauce obligado al que derivan las luchas políticas 
que resuelve, en último término, el sufragio. En los Estados Uni­
dos, la evolución se encaminó hacia el llamado sistema Presiden­
cial, representando Gobierno y Parlamento dos elementos de po­
der que, por regla general, no colaboran. Las luchas federales y 
las luchas políticas no pueden derivar hacia el sufragio, por ser 
distinta la organización y atribuciones de los colegios electorales 
que determinan el nombramiento de Presidente y Parlamento. Y 
de aquí ·que uno u otro poder (Federal o Local, Gobierno o Parla­
mento) tenga que prevalecer (1). 

El predominio alcanzado por la Presidencia y Gobierno sobre el 
órgano legislativo, deriva, principalmente, de la intervención de 
los Tribunales. Y no, ciertamente, por la declaracion de constitu­
cionalidad o inconstitucionalidad de las leyes, ya que éste es un 

(1) Hauriou en su Derecho Administrativo, nota I.a, página 6, desarrolla 
este proreso evolutivo. En la misma obra determina claramente las diferen­
cias ente-e el r<!g,imen :Jdministratirvo continenta-l y el r-égimen judicial an­
glosajón. 
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caso corriente de función jurisdiccional que entre dos textos en 
vigor aplica el de preferente calidad (Constitución), considerán­
dolo no derogado por la ley ordinaria-la consürucionalidad equi­
vale a una calificación de la capacidad o competencia legislativa 
del Parlamento-(1), sino por la intervención que, directa 
o indirectamente, significan en la función legislativa. Las consul­
tas oficiosas hechas a los Tribunales durante el proceso formativo 
de una .Jey (((advisory opinions»); las órdenes (uinjonctionsn) que 
dirigen a funcionarios y particulares-actos administrativos ( ?)­
son manifestaciones extrañas a la función judicial. Y las mismas 
declaraciones de inconstitucionalidad son desviadas de su verdade­
ro carácter limitado al caso que las produce, por la tendencia a 
darles np1icaci6n gcncial como los antiguos ccarreis de reglementn .. 
Merced a ello, del control de competencia legislatiYa se ha pasado 
al de tendencias legislativas, que supone un conflicto entre el es­
píritu individualista de la constitución y las tendencias socialis­
tas e intervencionistas de la ley ordinaria. Los Tribunales fueron el 
medio utilizado para evitar que éstas tuvieran realidad. [Es dato 
curioso que la implantación del sistema Torrens en algunos Esta­
dos tropezara con obstáculos en los Tribunales, a título o pretex­
to de inconstitucionalidad.. Dice Lambert (2) que dichas leyes 
'tropezaron con las protestas de las compañías que se dedicaban a 
asegurar los títulos de propiedad contra los riesgos de su nulidad 
o falta de validez, y las de los uchercheursn profesionales, ame­
nazados en su industria por un sistema de publicidad de transieren­
cias que asegura la verdad y certidumbre de la propiedad y demás 
derechos reales (.3).] Y del control de tendencias legislativas, se 

(1) Duguit, en su Derecho Constitucional, III, páginas 659 y siguientes, 
trata esta cuestión. Puede distinguirse claramente la función política que 
significa la existencia de un organismo encargado de apreciar, las leyes bajo 
el punto de vista del derecho, y anular las contrarias a él, página 665 de la 
función judicial o jurisdiccional, que representan los Tribunales aplicando a 
un caso a ellos sometido Ja norma jurídica que estimen vigente, página 667. 
Como es lógico, en este caso no derogan norma alguna, no intervienen en la 
función legislativa ; se limitan a aplicar el derecho vigente. 

(2) Le gouvernement des juges; página 248. 
{3) Obra citada, páginas 69 y siguientes. Ei1tre otros casos, cita la in­

constitucionalidad de una iey que prohibe el pago a los obreros en bonos de 
mcrcal)cías1 <;:OITI9 CO!)traria a la libertad del trabajo, 
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pasó al de las enmiendas a la Constitución, colocándose con ello el 
Juez anlericano, no al lado de la ley constitucional en conflicto con 
la ordinaria, sino por encima de .la ley constitucional y al lado 
de un conjunto de derechos naturales que forman la legitimidad 
·constitucional a la cual este •texto debe adaptarse. 

Estas actividades no pueden calificarse de jurisdiccionales o 
judiciales, sino de legislativas o administrativas, ejercidas por el 
Gobierno por mediación del órgano judicial, y a consecuencia de 
la lucha que, por alcanzar predominio político, existe entre Presi­
dencia y Parlamen'to, Poder Federal y Poder Local. Los funciona­
rios judiciales no 'significan ningún poder político; Hno son un 
elemento destacado de la soberanía del Estado e incorporado a un 
iórgano de representación» 1(1). Los ·funcionarios judiciales del 
Tribunal Supremo son nombrados directamente por el Presidente, 
a reserva de la aprobación del Senado. Pueden ser destitu ídos por 
éste a consecuencia de la acusación del Congreso (z). Y, aunque 
en la práctica es incuestionable la independencia política y alteza 
de miras de esta Magistratura, es lo cierto que el Gobierno utilizó 
la acción de los Tribunales para imponer sus tendencias políticas 
de carácter general o para rectificar ·las imperantes (J). 

Así, autores como Lambert, deducen la consecuencia de que 
en los Estados Unidos se ha llegado al Gobierno de los Jueces, 
título que determina claramente la intervención de estos funciona­
rios en actos políticos, de Gobierno, extraños a la administración 
de justicia, colaborando así a la política con los demás órganos 
que la tienen a su cargo. 
· . En E_spnña, como en la mayor parte de los países continentales, 
no hay cuestión. Existe <<Administración de Justicia»-Título IX 
de la Constitución-y no Poder judicial. La función judicial que 
1se encomienda a Jueces y Magistrados, ·está limitada a los'juicios 
civiles y criminales. A su lado existen otros organismos que rea­
lizan funciones judiciales. Y a cargo de los Tribunales y Jueces 
quedan actos de indudable naturaleza adminiSit¡rativa, como 'la 
venta de 'bienes nacionales que hace el Juez a nombre del Estado, 

( r) Aunque algunos elementos de la Judicatura son elegidos, ~to carece 
.de importancia. Nedncx, L'organisation J. aux Etats-Unis, 207. 

(2) Necincx, ídem. 
(3) Necincx, ídem, p. 23.1 
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gran parte de las actuaciones sumariales, etc... En unos y otros 
procedimientos intervienen funcionarios judiciales y administrati­
vos, profesionales y particulares; y todos, dentro de su competen­
cia legal, colaboran en la función a realizar, que es lo principal, y 
a lo que todos deben prestar servicio, función que, en modo al­
guno, puede ser personalizada en individuos o coloctividades por 
respetables que sean. 

En realidad no puede existir más poder que uno. Donde la so­
beranía ha querido encarnar simultáneamente en órganos distin­
otos, la realidad se encargó de unificarlos, haciendo prevalecer al 
,más fuerte. Como dice Duguit (1): <<Tres poderes distintos en 
el Estado; tres poderes igualmente soberanos en su dominio, cons­
tituyen la unidad e indiYisibilidad lógica del Estado, con sustan­
cia, al mismo tiempo, una y triple. Es el misterio de la trinid8d 
política ... que no tiene otro valor que cel!e d'u,n jeu de l'esprit.ll 

J. ROMANÍ CALDERÓN. 

Registrador de la Propiedad. 

(1) Duguit, Derecho ConstitHciotwl; 11, ·p. 524. 
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DELBUTACIÓN DEL TEMA. 

Algunos sistemas positiYos, entre otros (1), nuestro Código ci­
vil, mantiene todavía la exigencia de la viabilidad en jerarquía de 
conditio iuris del nacimiento determinante de !a pe~sonalidad ju­
rídica (z). 

El nacido no viable, deja de recibir la investidura formal de la 
personalidad. Sólo e'l ser viable· es sujetó de Dereoho. 

Ahora bien ; cuando aqueiios sistemas jurídicos han esiableci­
do d1<;ha exigencia, formulándola en té'rminos de acentuada impre­
cisión técnica, la interpretación se ve enfrentada con problemas di­
luídos y difíciles, que por lo que se refiere a nuestro-Derecho, no 
han merecido quizás la I?editación necesaria _(3)· 

( 1) Francia e Ita'lia y .Costa Rica exigen ~a viabiHdad. ·El Código· suizo, 
en su artículo 31, sólo exige que el recién nacido nazca vivo.· El Código a)e­
mán, en su artículo -primero, se conforma, a ·los efectos de personalidad, con 
que la criatwra nazca ·viva. Portugal, de la combinación de sus artículos 6. 0 , 

I'IO, 1.479 y r. 776, sólo exige el ·nacimiento con 'Vida y la ligue a humana. Tal 
precepto lha sido muy cómbatido por Conea Telles en su Digesto Portu­
gués, 11, .art. 353, y por .Coalho da Rocha en sus lnst!tur;oes, I, cap. 56. 

Tampoco exigen el 'l'equisito ·de via·bilidad los Códi-gos de Argentina, Gua­
temala, P.eru v Bcasil. 

•(2) 5c co~fundc con frecuencia' rlos p;-oblemas de odgen y fundamento. 
de •la ¡personalidad : rlos de odgen están referidos a determinar el momento 
en que ·la personalidad comienza y .los de fundamento tienen por objeto ex­
plicar e! porqué de esta co!'cesión o reconocimiento de personalidad. Ejem­
plo de confusión le presenta D'Aguanno, al considerar la personalidad como 
el atcibuto juddico que corn:sponde a ·la actuación consciente de! sujeto. 

(3) ll\1.anresa y M ucius y demás comentaristas. 
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Entre otros hay dos que sus·citan preferentemente nuestra aten­
ción. El uno consiste en deslindar definitivamente el precepto de 
nuestro Código civil, en el que se formula el requisito de la via­
bilidad como exigencia legal. El otro consiste en investigar la 
construcción útil y adecuada al sistema positivo, para dirigir cer­
teramente la aplicación de aquel principio. 

Para presentar en su propia amplitud ambos problemas, re­
solviendo el primero mientras el segundo queda para un ulterior 
estudio, es imprescindible delimitar el concepto de viabilidad en 
la posición del Código civil, fijando al efecto a guisa de intro­
ducción algunas observaciones generales en torno a la sustancia 
del asunto. 

EL CONCEPTO DE LA VIABILIDAD. 

Con la palabra viabilidad se define la aptitud de las criaturas 
recién nacidas para Ja vida extrauterina. 

Que el nacido sea viable, y en tal concepto titular de capacidad 
jurídica, es tema no exento de contradicción lógica. 

Si la capacidad jurídica es el medio de procurar al hombre el 
goce de los derechos con los cuales satisface necesidades de la 
vida, cuando precisamente es ésta 1a que de modo irremisible fal­
ta, no tiene razón de ser la concesión o reconocimiento de persona­
•lidad a un ente fugaz que no es mas que una apariencia de vida. 

Contrariamente, si la Cc'1pacidad jurídica en la cultura actual 
es un atributo inherente a la existencia del sér humano, no se puede 
privar a ninguno de la personalidad, aunque se tratara de una 
vida vacilante y efímera. 

Que el naci·do tenga aptitud para vivir; fué el principio do­
minante en las legislaciones bárbaras y en el Derecho feudal. 
De esta. tradición quedaron gérmenes suficientes en e1 Derecho 
francés, y así e1 Parlamento de Burdeos mantuvo constante su 
jurisprudencia de exigir al nacido la condición de viabilidad (1). 

Extensamente se propagó la doctrina entre los jurisconsultos 
franceses, y Pothier exige al nií'ío, para que sea capaz de suceder, 
que rhaya nacido en tiempo. 

(1) Ferrara: Trattato di Diritto civile italia110, ·.-o!. 1, Parte general, 
cap. XI, «La ·persona fiohichen. 
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Los conceptos · dominantes en los escritores juristas del si­
g-lo xvm y principios del xtx tuvieron su estampación en los cuer­
pos de leyes, y así los compiladores franceses debatieron en for­
ma prolija el requisito de la viabilidad (r), a propósito del tema 
de legitimación, concluye!ldo por exigir al recién naci'do el requi­
sito de ·la viabilidad, si 'bien entendieron por criatura viwble la na­
cida a término, haciendo de esta suerte equivalente criatura viable 
y no abortiva. 

La doctrina francesa posterior discute sobre si a las criaturas 
con vicios orgánicos que imposibiliten la vida· debe negárseles la 
personalida-d, y los partidarios de la nueva concepción se· étrrai­
gan· y vencen (z). 

La obra de los compiladores franceses pasa textualmente al Có­
digo Albertino en Italia, y sus intérpretes y comentaristas, con 
escasas excepciones, aceptan la 'viabilidad en un conoepto am­
plio (3). 

He aquí, por tanto, dos clases o ·especies de viabilidad: propia 
e impropia. 

Es viabilidad propia la que presenta· el recién nacido a térmi­
no, es decir: el que después de una gestación normal nace, pu­
diendo, poi ·tal motivo, continuar su vida extrauterina. 

Es viabilidad impropia la ·que posee el nacido vivo sin vicio or­
gánico esencial que le imposibilita continuar su existencia in­
dependiente. 

Como se ve, el significado de viabilidad i-mpropia es mucho más 
amplio que el de viabilidad propia, ya que éste queda recogido en 
el contenido de aquél. 

:.AJhora bien; cuando un sistema positivo exige la condición de 
viabilidad, ¿qué ha de comprenderse bajo esta exigencia? ¿Sola­
mente la viabilidad ·propia? ¿También la impropia? Opina Wach-

( 1) Leer€ : Legislación c~v!l común y criminal. 
(2) iPa.-ti<darios de la p.-ime.-a tendencia (via-bilidad propia) fue.-on en 

Francia: Troplong des donations, núm. 6o1, Zacha.-i<E; Cours de droit 
civil, s. 8 ·r., Chavot. Comeutarios al artículo 726, Frenier ; Des Donations, 1, 
·núm. 100, Aubr-y et Rau, ss. Defienden la segunda tendencia (viabilidad im­
.p.-opia) Demoiombe, Marcadé, Mouslon, Laun:nt, ere. 

(3) El concepto a-mplio de viabilidad (viabilidad imp.-opia) tha sido acep­
tado en Ita·lia y continúa aceptándooe, con las exce¡x;iones de Pacifici, Maz­
zoni y Se.-afini. 
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ter (r) que debe considerarse como tal viabilidad sólo la propia, 
ponque cuando la gestación es normal, el único obstáculo que se 
opone al reconocimiento de la personalidad de.J feto es su unión in­
trauterina con la madre, enlace que, una vez roto, determina la ca­
pacidad y sería violento que si, después de nacido, muere por con­
secuencia fatal de un defecto orgánico, se le quite retroactivamente 
la personalidad que se le había concedido desde el momento mismo 
li'e su nacimiento, hasta que su muerte venga a poner de manifiesto 
su falta de viabilidad. 

Dice Pacifici-Mazzori (2): Abundando en la tesis d.e Wachter 
que si un niño adquiere gestación perfecta, manifiestamente ha al­
canzado el desarrollo orgánico, según las -leyes fisiológicas, para 
vivir la vida propia. Podrá ser muy débil el organismo del recién 
nacido, pero la debilidad no excluye la viabilidad. La viabilidad 
presupone necesariamente la vida, y la deficiencia orgánica esen­
cial imposibilita aquélla, por la que es inútil tratar de la no viabili­
dad dependiente de semejantes vicios. 

No ·puede influir la cantidad de tiempo que viva la criatura ni 
la calidad del motivo ocasionante de la muerte, o si existía·o no an­
tes del nacimiento o sobrevino después; basta que el feto haya 
traspasado el estado embrionario y tenga vida independieryte, largo 
o breve. · . 

Inexactamente, dice este autor, •propone Savigny que existe in-
congruencia en admitir la falta de viabilidad por lo precoz del par­
to y no admitirla por una imperfe<::ción orgánica que haga impo­
sible toda vida ulterior. Se ·trata,· por el contrario, de dos cuestiones 
distintas: el feto unido al seno de la madre en estado de embrión, 
no 1ha adquirido la capacida-d de vida independiente. Puede nacer 
muerto o morir durante el parto, y puede suceder que naciendo vivo, 
viva algún tiempo después del parto. Pero esta vida no debe ser 
confundida con la vida independiente del seno materno, necesaria 
para obtener la capacidad jurídica (J). 

( 1) De partu vivo tton vitali. 
:(.2) /11LStituziom di Diritto civile italiattl!l, vol. 11, parte general, pági­

nas 32 y siguientes, 5.a eclic .. , F·lorencia, 1914, y en Eil Trattato delle Succe­
sioni, 1, 66. 

(3) Notas de Venci a t!as Inst. de Pacifici, vol. 36; •la VII del vol, IJ, 
2.a edic. cit. 
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En contraposición a la tesis anterior, defendiendo, por tanto, 
que debe comprenderse la viabilidad en su sentido impropio, se 
aducen los siguientes argumentos: 

Si el legislador diera personalidad al nacido, pero inhábil para 
vivir por inma-durez de gestación, por lógica consecuencia debiera 
también negar ·personalidad al que naciendo vivo y de gestación 
noPmal no puede, sin embargo, continuar la vida por deficiencia 
orgánica esencial ( 1). 

lE! dereoho como institución social debe regular relaciones du­
raderas entre los hombres, y su objetivo debe ser lógico y práctico. 

No teniendo el recién nacido viabilidad, venga este défecto 
de don-de viniere, no se debe reconocer la capacidad, sin que el le­
gislador pierda tiempo en investigar motivos que la realidad, sin 
esfuerzo alguno, ya le brinda. · 

Aceptando la teoría de Wachter, ¿no aparece más claro, para 
dejar de reconocer la capacidad, el hecho de que a la criatura le 
falten ór:ganos esenciales para la vida? ¿Le parece más natural a 

1Wachter que sea considerado como capaz un feto falto de cabeza 
y ·que dé sólo reflejos de vida, que la de un. recién nacido, sin otra 
imperfección ·que la de ser demasiado endeble por haber nacido 
prematuramente? 'El argumento qe Wachter se vuelve contra su 
propia tesis, pues si la criatura nace viva, aunque producto de una 
gestación inmadura, ¿por ·qué se le va a, negar retroactivamente 
·la personalidad por el hecho de la muerte posterior? (2). 

Ante la viva discusión de los autores, de la •que sólo hemos re­
cogido aspectos, se han situado muy diferentemente los Códigos 
vigentes, pero a nuestro propósito baste decir •que la viabilidad,' en 
su concepto impropio, se ha salvado y es exigida por los de Fran­
cia e Italia, rechazando la concesión de la personalidad a la cria­
tura abortiva y al feto nacido con defectos orgánicos o funcionales 
que ·hagan certeramente imposible la vida, ,pues sólo significan una 
quebrada esperanza de vida humana. 

1(1) Demolombe y demás defensores ya citados de ,!a viabilidad impt"opia. 
(2) iFrancesco Isnandi: Principio a termitle della personalitá dell'indi­

viduo. Torino, 18g8. 
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II .-¿'EXIGE NUESTRO CóDIGO CIVIL EL REQUISITO DE LA VIABILIDAD 

EN EL NACIDO ? 

. r) No puede dudarse que el Código civil exige dichos requi­
sitos. Pero mientras los Códigos de Italia y Francia (r) exigen ex­
presamente el requisito de la viabilidad, nué>tro Código, en cam­
bio, si bien lo menciona varias veces, como término ya conáetado 
y conocido, del cual depe~de iél. verificaci.ón de deter.minados. efec­
tos jurídicos, no llega, sin. t:mb~rgo, a su formulación general y 
expresa como condi.tio iuris del nacimiento. 

Así, al reglamentar l~s precauciones que deben adoptarse cuan­
do' la viuda qued~ encinta, nos dice en su artícuio g6o: « ... Para 
evitar la suposición del parto o que la criatura que nazca pase por 
viable n_o siéndolo en realidad» ; en- el artículo 964' de la misma 
sección, dice : << ••• H~bida co~sid~r~ciói-1' a la parte que en ellos 
pueda •tener el ·póstumo si naciere y fuere viable;,, y. por último, 
en el apartado primero del .artículo 74_5, dice: ~:Son incapaces de 
suceder: 1,0 Las criaturas abortivas, entendiéndose •por tales, bs 
que no reúnan las circu-nstancias expresadas e~ el artíc~llo JO.» · 

El artículo 30 aludido, dice así: «Para los -efectos civiles sólo 
se reputará n~cido el feto 'que tuviere figura human~ y viviere 
veinticuatro horas enteramente desprendido del seno materno,,, 

Muy variadas son üs referencias indirectas que en el Código 
existen al problema de la viabilidad, pero tratándose de preven­
ciones reguladoras de otras materias como legitimación, concep­
ción, etc., •hacemos caso omiso de ellas (2). 

La simple lectura de los textos citados acreditan que la viabi­
lidad está exigida. 

Tal -es la opinión. de los autores españoles, sin excepción al-

(•1) Cód. Italw.no : Ar-ts. 161, ¡24, ¡64, 1.053 y 1.oSS. 
Cód. Fraon·cés: Arts. 314-30, 715-20 y go6 al final.· 
(2) Se1br-e presunción •Y doctrina de •legitimidad de los hijos y postumi­

dad en su sentido especial : Arts. 108, 109, 110; 111, 112 y 1 13. 
Sobr-e precauciones que deben adoptar-se cuando la viuda queda encinta: 

AI'ts. 9'59, g6o, gfn, g62, g-63, 964. g65, g66 y g6¡. 
Sobr-e influencia legal de na concepción y sus aplicaciones: Ar-ts. 627, 644, 

i45 y 814. 
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guna (r). Todos dirigen sus actividades en este punto a estudios 
críticos del artículo 30 del Código : los unos justificando sus apar­
tados en razones de conveniencia, los otros formulando juicios des­
favorables por creerlos en contradicción con postulados de la cien­
cia, pero todos, a•bsolutamente todos, reconocen que el artículo ci­
tado exige el requisito de la viabilidad. 

La ·tradición jurídica española consti-tuye también clara justifi­
cación de nuestro aserto. 

Podemos afirmar, sin ningún género de dudas, que no existe 
pueblo que en su legislación ni en literatura antigua, nos aventa­
je en reglamentación y estudios sobre viabilidad (z). 

1El Fuero Juzgo, en sus leyes rS y rg, tít. JI, libro XIV; la 
iey tercera, tíL. VI, libm III del Fuero Real; la l·ey r6; título VI, 
Partida VI; ley 4-", tít. XXIII, Partida IV, y la ley 5·\ tít. XXIll, 
Partida IV del C. del Rey Don Alfonso; la ley XIII de las de 
Toro ; la ley 2 .•, tít. V, libro X de la Novísima Recopilación. 

Los Fueros municipales exigen unánimemente el nacimiento 
vivo y un tiempo varia'ble de vida bajo la condición del bautismo 
y plazos que oscilan desde las veinticuatro 1horas hasta los diez 
días. El PToyccto de C. c. de I851, en su artículo w¡, y la Ley 
del Mat·ri-monio civil de 18¡o, en su artículo 6o, que con mejor re-

{1) Navarro Arnandi: Cód. civil reformado. Madrid, 18&). Dice que el 
r-equisito de ,Ja ·viabilidad está exigido en :la condición que se ¡previene en 
el ad. JO, "que viva veinticualru hot·as». Pedregal, en Texto y comenta.rios 
al C. c. español, Madrid, 188g, •págs. 96 y siguientes, encuentra exigida la 
viabilidad en calidad de •pcesunción, "juris et de juren, en el f"equisito de las 
veinticuatro horas Je •vida que previene el a>rt. JO. Fa>lcón, en su Exposi­
ción doclriHal del Derecho c1vil comt1n y foral, •BarceJona, 1893, pá·gs. 110 
y siguientes, a·fil1rna, que el requisito <le la viabilidad es pedido por el Códi­
go 1bajo •la fór-mula de "que viva veinticuatro horasn. Mucius Scaevob, en 
sus Comentarios al C6digo civil, opina que la viabilidad está requerida en 
la condición de «que viva ·veinticuatr-o horas.,, del art. JO. Igua·l opinión 
sustenta Manresa en sus Comentarios al C. c. español. Sánchez Román, en 
sus Estudios de Derecho civ1l espmzol común y foral, segunda edición, M.a­
<lrid, 191!, t. 11, pá•gs, 174 y 175. Val·vcrde, en su Tratado de Derecho civil 
español, ·t. I, pág. IJI, ed. '19C9, Valladolid. De Diego, en su Curso ele­
mental de Derecho civil espaiiol común y foral, t. Il, pág. &), y Castán, en 
su De~echo civtl espqtiol común y foral, Madrid, 1924, t. 1, ;pá-g. 47, etc., etc. 

{2) Manresa: Comentarios al C. c. espmiol, art. JO. 
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dacción gramatical pasa al artículo 30 de nuestro vigente Código 
civil. 

Las notas que anteceden significan una constante preocupación 
del legislador a través de siglos, exigiendo el requisito de la via­
bilidad bajo diferentes condiciones y pretextos: unas veces .pi­
diendo que, para ser persona, la criatura viva d1verso número de 
días, otras veces horas, o ,¡-¡ue sea bautizada;, como complemen­
rto, que no sea monstruo o prodigio, o bajo la fórmula más sua­
ve de ·que tenga figura humana. 

Los nombres de Antonio Gómez, Nolasco de Llano, Alfonso 
de ~AguiJa, Llamas Molina, Pacheco Gutiérrez, etc., signiflca'n 
una continuación estimadísima en la literatura de la ~iabilidad á! 
comentar este problema en los Cuerpos legales (1). 

1La conclusión a que nos llevan los antecedentes anotados, es 
la de aceptar como un hecho indudabl~ que nuestro ·Código civil 
exige la viabi·lidad como requisito esencial paret el reconocimien­
to de la :personalidad.· ·' · · 

2) Problemas que al·exigir la via:bilidad plantea nuestro Có-
digo civil : · ' 

¿En qué precepto del sistema se formula ·esencialmente el re-
quisito de la viabilidad? ·, . 

·Recordemos a este efecto los diversos artículos en los· .que se 
hace referencia a la viabilidad: El artículo g6o, incluído en la 

·sección primera del capítulo'V del título III, libro HI del Código 
civil,. bajo la rúbrica ((De las preca·uciones que deben adoptarse 
cuando la viuda queda encintan, se refiere a las peticiones que los 
interesados pueden 'hacer al Juez competente, al objeto de evitar 
la suposición del parto o que la criatura ·que nazca pase por ·viable, 
•no siéndolo en realidad. 

Como se deduce de su simple lectura, el requisito de la viabi­
lidad, se exige a los efectos sucesorios, pero :10 se define ni 'se 
expresa cuál sea la circunstancia o circunstancias que delatan su 

(1) Antonio Gómez: Comentarios. Nolasco de L:Iano: Compendio de los 
comentarios extendidos por el maestro Antonio Gómcz. Alfonso de Aguib : 
Adiciones a don Hermenegildo de Rojas. Llamas !Malina: Comentario cri­
tico jurldico literql a las 83 leyes de Toro. ·Pacheco: Comentario histórico­
critico y jurldico a las leyes de Toro. Gutiérrez: Códigos o estudiOs funda­
merttales sobre el Derecho civil espmiol, cte., etc. 
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·ex'isúmda. El términ'o · viabi\i"dact·· está' üsado corno conceptuación 
•ya conocida sobre la, ·que· se. siguen elabonirido :reglas. 

Iguales comentarios.: nos· sugiere el texto del artículo 964·, -.in:-
du:ído"eri .. el mismo· capítulo ·y sección. · ··~ :;·: · 

Relativa~.ente al artículo. 745; ¡.'eferid.o a .se~alar ·cuáles sdn 'las 
~personas incapa,ces '~e s_uced_er, nos 'rnues~ra corno tales las abor­
tiyas, Y. al d.efinirlas 1eri forma negativa; .~e· remite· al articulo JÉi, 
'indi~ándo·· que .. ~qu~éll:is· en quienes con~1:1(r~n las circunstancias 
'prevenídas en' el meñcio~ado texto tienen 'conceptuaCión ~opuesta 
a la? a.bortivas, o sea;; califi~ació.n de viables. . . ' . . !i: .. ;~ .'l 

Por consecuencia .de la revisión a que obliga este artículo, así 
·~orno con obje'to· de agofar en la investigación planteada todo~~ ·f 
cada; uno de los textos en los que. nuestro Código civil se refiere 
a la viabilidad, es preciso entrar en el estudio del artículo JO. . 

. La lectura de este texto,. ya reseñado, descubre su finalidad: 
Prevenir. las circunstancias que han de concurrir en el feto para 
adquirir la cátegoría de persona jurídica:. El Código civil, con este 
pretexto, tiende a resolver .el discutido terna del origen de la per.:. 
sonalidad. ' .. 

Con los apartados de este artículo se nos da el conocimiento 
de las circunstancias qu,c revelan la existencia de .la pcrsonalida~ 
y,. por 1anlo, elementos de juicio .para formular una definición le­
gal : lEs persona el ,feto que, desprendido completa~~nl~ ·del seno 
materno, vive V·einticuatro horas y tiene figura humana. :.. · 

Si a tal fin nos conduce el artículo JO, a diferencia d~ ·la de 
enseñanza •que obtuvimos al analizar ·el resto de !os artículos del 
Código •que hacen referencia a la viabilidad, y s;, por último, rei­
teramos la opinión unánime de los autores españoles rle encontrar. 
la exigencia de la viabilidad en el artículo 30, creemos queda su­
ficientemente probada la afirmación que encabeza este apartado: ·: 

Ahora bien; ¿en ·qué condición de las·varias requeridas por ~1 
artículo 30 está exigida la viabilidad? : 

Los apartados que constituyen este artículo ·en calidad de exi­
gencia conjunta y esencial para que a los efectos civiles se .repute 
nacida una criatura, son: a) Separación· completa del seno ma-. 
terno ; b) Que nazca viva ; ·e J. Que tenga figura· humana; y d) Qu_e· 
viva veinticuatro horas. . 

El ·requisito de la separación completa deÍ seno de la madre 

53 
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~indica .. el efecto natural del' parto,· pero nada supone en· rel.ación 
con el hecho ·de la:,vida .. En la separación puede pr6ducirse un 
sér muePto. Si mida supone con relación, al hecho de la v_ipa, me­
nos supondrá aún, si cabe, respecto a· la t((aptitudn para la. v_ida, 
·q).le es_ substancia _de_ la v_iabilidad. .~ .. 
.. Exige el .artículo J9 el requisito ,de na~er vivo. Ello constituye 
un pr~supuesto esencial para ,que exista la viabilidad, pero no lá 
~iábili(jad mism.a: J;..a vida supo.ne ·~n rres~_nte; u~a 'situa~ión: fisi,o­
tlógi~a.,actl,ral. La viabilidad supone, una,:apt.itud para continu.ar 
esa m'isma vida, define una: situación de futuro. · .... : .. 

• ~ . • • r , _} 

... J:?o~ ülti~~os requisitos exige, el._ar_tículo JO: Ql!e viva veinticua-
tro !horas y que tenga figura human·a. La primera supone un pla­
zo ·qu~ ha .de ~obrepas~r quien ~azca vivo,. u'n::t existencia inde­
pendiente que sigue .desarrollándose. En .ella fijan. la. viabilidad 
tod.os. f!uestros jurisconsultos. 

La figura t}wmana implica una idéntidad o simjlitud orgánica 
y modológica con el patrón humano, pudiendo .e~tar refcrid¡:t .a qc­
fi~ien<::ias orgánicas es~nciales:· .. 

De lo expu'esto se deduce ·que la viaoilidad es 'exigiqa por el 
Códi.go. civil en su_ artículo JO y que la exigencia se encuentrá es­
tablecida en el apartado de ·las veinticuatro horas o en· el de la 
figu~a íhumana: o en ~mbos. conjuntamente. · 

El estudio de estas exigencias, de indudable origen bárbaro 
y románico, respectivamente, nos incita, como sucede siem-pre ·que 
se trata de instituciones de abolengo, a plantear ~ma investigación 
histórica. Con ella no sólo aspiramos a concretar definitivamente 
cuál sea la condición o condiciones ·que en nuestro artículo JO exi­
gen la viabilidad, :sino, además, como ·conjunto de conocimientos 
necesarios para poder desarrollar la segunda pan~ de .este trabajo. 

Recordemos a este propósito lo que se indicó en las Ííneas pre­
liminares de este trabajo, con referencia a 'los problemas que en 
punto a viabilidad nos inquietaban : ((El uno consiste en delimi­
tar definitivamente el precepto de nuestro Códig·o civil, en el que 
se formula 'el requisito de la viabilidad. El otro, consiste en inves­
tigar la construcción útil y adecuada al si.stema positivo, par~ di­
rigir certeramente la aplicaéión 'de aquel principio)).· Y, en efecto, 
la evolución 'histórica de la exigencia de las veinticuatro horas y 
el requisito de la ·figura humana nos dará el pr~sup_u~sto de co-
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nacimientos necesarios para emprender la segunda parte de nues­
tro estudio. 

Sólo. a título de anticipo expondremos en breves líneas algunas 
de las consideraciones· sobre que va a versar la futura labor : 

Aceptada y demostrada la exigencia de la viabilidad en las pre­
venciones indicadas, ¿consiste ia viabiiidad del nacic.lu en vivir 
veinticuatro .horas enteramente despr-endido del seno materno? 
¿Ha de ser tal requisito categóricamente definidor, de tal suerte 
que el nacido ·que muera antes de las veintic.uatro horas no es 
viable, cualesquiera •que sea su perfe~ta gestación? Y, del mismo 
modo, ¿el feto antes de término propi~mente abortivo o con defi­
ciencias orgánicas fundamentales es viable, a pesar de. todo,· por 
sólo el hecho de haber :vivido las veinticuatro hora~ cumplidas? 
¿Significará este plazo un si_g·no de viabilidad, s~sceptible de prue-
:ba en contrario? ' 

1 ··El) cada .uno de los supuestos planteados hemos de. barajar ·los 
conceptos: de definición, con sus signifi·cados de representación 
formal de un concepto; de presunción iuere et de i-uere, como su­
posición absolutamente cierta pe una: realidad probable, pero no 
_pfobada; 1a prcsünció.n iztrc tant'Z!1n, (:Omo supuesto que ndmit~ 
prueb? en contrario ; las formas po?itivas y negattvas de estas mis­
:mas presunciones; la ficción, etc., etc. 
. Basta lo dicho _para-comprender la justificación del estudio his­
tórico. que emplazamos como complemento necesario de este tra-
bajo y precedente, indispensable del que sigue. · 

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ. 

Doctor eo. Derecho. 

l. 



- o ¡· .'"•" 

·ta ·~reforma de la le"y. JHip6tecária 
~·.~h sus ·artículos 41? 399 y· 400 (!) . 

.. , 

V 1 1 
•·. r·-

'· PROCEDIMIENTOS 

Las dificultades teóricas. y prácticas de la posesión tabular· y 
lós conflictos de orden 'público (2) •que latían en las entra~'as del 
artículo 41, llamaron •la atención de los Centros superiores de lá 
Administración, y, ante la presión de Jos intereses agrarios, sé 
pensó en cortar el nudo gordiano, ya que no· se vela la posibilida? 
de desatarlo. Sin embargo, la derogación de un texto que,· con 
todas sus imperfecciones, se consideraba como adelantado ._.jalón 
de los progresos hi•potecarios, · fué desechá<;la rápidamente y se 
tr~tó de buscar una solución ~ los problemas más perentorios (3) 
con la reforma de su contenido en un cuádruple sentido·: a) lla­
mando la atención de l9s profesionales sobre !a necesidad de se­
parar en la inscri¡J(;ión los efectos declarativos de los posesorios; 
b) sentando como juris .tantum la presunción d~ que la inscripción 
lleva consigo la posesión correlativa; e) dejando a los Tribunales 

(i) Véase el númeco antecior de esta Revista. 
{2) uPero .forzoso es reconocer que esta interpretación (el propietario con 

titulo inscrito tiene el derecho de poseer) iba mucho más allá de üo que la 
justicia y el sistema legislativo espaiiol permitían. De aceptarla, quedaba de­
molida .por c<Jmpleto Ja institución de la posesión ; y como •la posesión de he­
cho se 1funda en .la rea·lidad, el Registr·o se ponia contra ella, y al amparo de 
1a inscripción .permitía el despojo de todo poseedor, aunque Uo fuera por legí­
timo título y justa causa. No cabe duda que se aumentaba la fuerza de la ins­
cripción, pero ese aumento implica'ba· más !bien una deformación, porque ea-a 
absurdo implantar una presunción que era a todas luces opuesta a la rea­
·lidad." {Morell. Comentarios a 1a Legisl. Hip.-Art. 41-II-c.) 

(3) IPor la enérgica intervención del Go'bierno no se llegó a vecdaderos 
conflictos de orden púbJico en los casos de •la aldea de San Nicolás, Marla­
·gón, Porzuna, Fuente el Fresno, desembocadura del Ebro ... , sin contar Jos 
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ia ·.ólti~a\ pala'bra ta~to respecto a' la verdadera sitüáción 'jurídiéa 
e'omo ai estado posesorio efectivo, y d) señalando dentro del dere..: 
cho procesal. español ·el prqÚ-dimiento adeeuado para s·alvar las 
diferencias técnicas entre el sistema ·hipotecario' y el' i'nstitutci. 'de 
~~·posesión: · .. 

- • • • .. ••• • .. • o 1° t :J 
a) Las legislaciones mmobll!artas, por naner prescm01oO ue 

la tradiciÓn real, ha~ abierto el camino a las divergencias 'acci­
dental~s de propiedad y· poses.ión·. En el Código civil, ·por ejein-. 
plo, la ~on~praventa está referida directamente a la entrega dé la 
co~a;; no a' la transmisión de. la ·propiedad, 'mientras la inscrip­
ción del· Útulo va dirigid~ a esta finalidad más que al cambio de 
posesiÓn. · · 

p¿~ e~ta razón, y por el valor siempre creciente en las legisla­
ciones _modernas de la tenencia de todo usuario, el señorío jurí­
dico y la .. potestad de 'hecho están separados concien·zudamen­
te en ·los sistemas ·alemán, austriaco y suizo. de tan rancios bla-
sones hipotecarios (1). · · · · 

. ·. >Dadas ·las caracterfsticas de. la posesión y su publicidad,· se 
e:X!plica perfectamente :que la ley e.n un principio no la hubie'r'a. 

• • • 1 • 

considerado como carga. ocultd., y que, a1 contrario, hubiera orga-
nizado' el Registro para com.báÜr a los gravámenes clandestinos, 
a l~s der~hos reales que carecen de repercusión posesoria. u ni­
camente cuando el Registro asume his funcionés de publiéidad 
inmobiliaria; es ~uando se prese~ta ·el conflicto con la intuición 
popular y con el cultivo de la tierra. · · 
- No es·p¿sible, hoy po; h~y, y sobre todo en.una nación de régi­

men muiüforme, sin cata_stro ni descripciones garan_ti~adas, preS.:· 

litigios que la casa Alba sostenfa c.on los ~ecinos de Narros 'dci Castiiio'." 
Hasta se. estudió la constitución· de ún Tribunal, Junta' o Consejo Central 
q¡.¡e decidie('a o rpropusiC('a al Gabiemo -la decisión de estas conl('ovC('sias . · 
entre- ~opietarios ,y llaocadores. Po('- otra parte, -la Dirección Gen€('al de ·Ac­
ciÓn. Sócia·l. Agrad'a ·l('a,tó de int€('veni(' en el asunto con .proyectos r~dica·Jes~: 
.wlguno de •los cuales ha pasado a la Asamblea Nacional. Solamente poc el 
alejamiento eri qu~ .viv~n •los R~gistradoces de ·la· p~opiedad, ,n;e explico ·el 
qúe algunos ·reputaran·· attarqui;anÚ el R~a'l decret~ d~. que ven!mos ha-
blando. '· "; 

(1) · Parece in'Ciicar ~,Jo 'co'nirári~ el Sr. López de Ham en el 'notable· a('­
t!cu!o ·que· 'PU'b!icó. e-n ··¡~ j?~,;i~la · q~ Deiec~o · Priv(ldo, ·núms·. .166-0'167. oá- : 

ahc!=! '¡ 1 r_• ' ' • • "\ • ~ • •: '-,• ·.~ .,' r ' • t 1 ,. -. ¡:¡J.._ 2,4•" - -
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cindir de la." difer·encia eMre acciqnes reé!-les e in,terdictos. (1). ·Y:ra¡;í 
lo reconoce el preámbu·lo del Real decreto de 23 de Junio de 1.927, 
con un decidido .propósitp .de, empujar la .técnic:l española. per la 
doble ·vía del juicio petitorio cuando. se discu,ta la· existencia, -,I\10~ 
dificación o extinción de un derecho real, y por la 4e_I: ·procedi-
mienfci'_p.ósesorio cuando se, tra.t~ del señorío. pe hecho. . í 

-· b). Así como :la. inscri pc:i9.n en. e), .jui~io declara.tivo.,9emuestra· 
prim~a facie •que el ·t:itúlar·es el dueño,. mientras no se pruebe que 
el" Registro se lhalla equiv!)Cado,, así ·reacci9nan, :los términos del 
asiento·en el procedimiento posesorio·contra.el-demandante ~·d.e.-. 
mandado que nieg3/e la ppsesión~ real: del titula~. ((Quien tenga 
inscrito ... gozará de ... los derechos ... del propietario ... mientras 
los Tribunales no declaren que los·.términos de ,la inscripción no 
concuerdan con la realidad jurídica.» 

<<Quien tenga inscrito .... gozará de... los derechos .... del po-, 
seedor de b,uenq fe mi.entras-los Tribunales no de<;-laren.-... que· exis-
te un poseedor de mejor condición ... >> 

. ¿Para :qué hemos de· dislocar los párrafos, o, .lo .que es más 
graye, la organV::' :tórr de. bs il)stltu:,•oPLS y. ~os1en~r que el ·Re-, 
gistrq, ¡p,on~ad9 ~fm:i:lélmc;nt.e. para aFeditar d~r\'!chos, .puede· s~r. 1 
u>.Pl mdidt•> ·y ·-\"e.:t,ificado en este fundamenta!.ex.trerpo, y ·en .carn,.. 
b.i0_._ba.<Je aneditar_i.nd SClli\blemente una situac\ón de ·hecho des-:: 
I~entiq<]. P9f. )a vida, T~al· y por la conciencia popular? 
. ~· A·n]ba:s fpreS\IJ1Ciones :SOn jmi~ tan~um, anul.able?. por la ·p¡;u~-:; 

ba en contrario, aunque esta prue~a sea de las más difícil~s en 
los ·gocos casos en que e·l propietario inscrito, ... el ,Pr~pietariq.-ver­
dadero .Y el. poseedor sean personas distintas (2). 

e) La última palabra en estas cuestiones ha de ser pronun­
ciada por .. ·los Tribunales. Si se discute o impugna un derecho·: 
con· arr·eglo al.artículo 24, el propietario será mputadó tal, aunque 
se 'haya 'lomado. anotaciÓn preventiva ·de la demanda, 'eri. tarito no. 
se· .di_cte un· faUo contr~dictorio d~. la inscrip~.iÓ~. ~Con· .él. P.oqrá~: 

. ' ·. . ' . .. .. l' 1 • ' 

' r ~. . . • • t • • r • ' • 1. • J ,~ • :.. 

• (!,-) , C.~:~ando en 1909 indicaba yo al entusi.asta Registc·ado~, S,~·} P,~,;¡o¡¡,.que; 
re!n'fXedla¡no_s, d9s mj.J ,años y cr;nat~~a111qs .1?~ il)_~er~ict?s,, ¡ne, COJ,l_testó.:. "i Qu~ , 
se acaben!)) · ' ' · .r '1 • .' : 

(z) ·Por conservar ef! )o posible .Ja_ redacción qel, der,9gr~o· ~t?'to, ,emplea ,el 
nue\'O .~n sentido G<?r:>--Pu.esto 1'! ·frase ugozará de todps los derechos_~9.nsignado,s ... , 
¡¡. fa"vor del 'jX'opietado y del poseedoc de buena .fe ... », es decir, qu'e p~a;a s,e'i;• 
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en-tenderse .. lós que quieran adquirir Ún derecho sobre 'la finc"a', 
utilizarla o arrendar-la, mientras. no se declare que la realiilad 
jurídica difiere de la hipoteca-ria. · 

Asimismó compete a los Tri·bunales deéidir en los procedi­
mientos posesorios, si las· d~~laraciones contenidas e_n el asi'eñto 
corresponden a ia. p_osesión real. . 

La ley Hipotecaria no imita al médico de Vciltaire, ·que des­
pués de :haber diagnosticado a un paciente la pérdida de un' ojo, 
al apreciar la cura de la ,lesión, escribió una ?_br~ volu-minosa pa'ra 
de~ostnir que la naturaleza se había _equivocado. 

Ahora bien : ¿cuáles ha~rán sido ·los motivos que el· ar~íc!Jlo 
41 en su vigente forma haya teni1o para citar el artículo 445 del 
Código civil en el momento d~ referirse al •poseedor de mejor con-
dición? · ' 

Como hemos tenido o<:asión de ':er, la admisión por la ley ~e 
una p9sesión ficta (sin natural aprehen.sión) compli~a estos pro­
blemas, abriendo la puerta a las posesiones simultáneas. 

Las clásicas discusiones sobre la posibilidad de que uno pó­
sea justament-e ·y. el oti-'o in'just~mente ; uno; corporalmente, y. el· 
ülfú cün e1 ánimo; .üno, como ·propietario, y el otro; como gnar­
da, en virtud de decreto judicial; uno, que conserva la posesión 
antigua, y otro que adquiere la nueva ; uno, en vinud de aprehen-

··eputado •propietario y poseedol' es necesa.-io que •la inscripción no hava sido 
dec!al'ada discordante con. -la .realidad juddica ni con el señorío de. hecho' .. 
En los otros casos, o sea cuando se ha impugnado -la inscripción o discutido 
la poc;ec;ión real y el Tribuna·! •ha declarado que no co¡·¡-esponden sus térmi­
nos a !a _realidad jurídica (en el juicio declarativo) o que existe una posesión 
mejor cu<~lificada (en cualquier. procedimiento), tenqremos, respectivamente, 
una posesión sin propiedad o una propietlad sin posec;ión. 

Como se ·ve, son tre<; t!os supuestos que, esquemáticamente, podemo~ re-
pl'esental' .as{ : · 

Inscripción no impugnada en su valor jurídico ni contradicha en su efec­
tividad ·práctica = propiedad + posesión. 

Inscripción contradicha por una posesión. de mejol' condición vencedo-
ra ·= ·propiedad - posesión. . 

I-nscr.ipción impugnada victol'iosamente siri que' se haya seguido ·la en-
trega = posesión - pi'Opiedad. , _ 

.Etstas sit~acioncs inarmónicas se resuelven 'fácilmente ~n · ejecución de 
sentencia o mediante el ejercicio de la acción reivindi;;atGaia por e~ q~c tiene 
ei título inscribible. 



sión,·.y-el otro como herederQ:-del •antig.uo poseedor; r U!10, ·como 
titlilar,·rle .cierto. de_recho· real, .el. otro,,como _du~ño; uno, Il,lediata-. 
mente, el otro, inmediatamente y er prop1p. utilidad ; ul)o;· en. parte 
dé' l_a ~osa; ,el ·otw¡ · en-•pa~te~difer~nte; uno, ·para Qb,t.en~r cie~tas 
utilidades¡ el·;ot-ro,: p!fra, objeto· distinto ... , se-.agr9-van con ,el pre­
cepto del artículo 437 del Código c_ivil, que permi.~~ ~ean· objeto de 
posesión ,la~ .co,sas ·y qer~hos que se~n ·susceppbles .d~·~propiación 
Y.· ~on la nueva· categorí:'l. (pos,esi<;>,n .tabular) _.introdpcida en -el ar~ 
tículo .que estudiamos. , . · . 
.. rEra necesario .indicar un criterio •legal,. y SJt. ha fijado el, 4el. 

artículo. 4=4.5 del O?digo civil,. que, no t~e~e por. excl~s,ivo objeto 
decidir el hecho; material de.Ja posesión,. sino el hecho. ·legal tras-. 
cendente a la protección rposesoria. ,, .. 

<<Es un error mani-fiesto, dice. Sanch¿. Llamas {i), el .querer 
atribuir .!.a )ncoll,lpatibilidad .de dos posesiones insolidum( de :una 
111isma ~osa .a .. Ja. imp~netra:bilidad de dos. cuerpos físicos, _por lo 
que ningúr:?.j.uriscons~Ho ha. fundado en este principio dich~ in-: 
cpmpatibilid9-d» ; 11así· como son incompatibles en ;lo· físic,o .. dos 
cperpos en un l~1gar, lo .son también en lo natural..y legal dos· PP.;.~ 
s~sione;; en ur;a mi~J?lq <;osa, d_e forma que la paridad y semej~Qli~u 
no !a· pone,.Ia}~Y en, la:.;causa de que proviene la incompatibili<:Ja?,r· 
Sino,en eJ efeetOH: . --n r·r· • .. ·.• ·' • ';; 

La 'concepciÓ~ del ~rtículo 445, como hace notar Sánchez~Ro­
m,án (2), .no es .. co~pleta. en cuanto s.e refiere al hecho y no al de-<.. . . . 1 . • • 

r~cho,í(ie .posesión;_ ~~ando éste sea de la .misma naturaleza, ·pero· 
desde· este último p'urit0· de· visfa pueden· aplicarse las reglas- del 
cii~:do artícuio· _con todá p~opiedad P?~a· resolver los conflictos: 
r .o, e~tre la posesion a_ctúa1 y la q'ue· se haya perdido c_on arreglo 
al a'rtícuio 46o del ·ó1ismo Código; 2.", entre _-pc:>sesiones actuales. 
de -,distinta antigüedad, y 3.0, entr.e .Jas. que siendo de igual anti-
güedad, tengan o no título. · ·. · · · i 

-··Por -ejemplo': !.0 Si el ti'tular ·inscrito rha abandonado ·¡a finca, 
la 1Ia cedid_o o no hq reclama9o ·(Iéntro del ;.año, sé verá derro~ad'Cí 1 J 
por su contrincante eñ el posesorÚ:>.. . ·: ·. . . :··;; .. ·.;, ·,' 7 ' 1 

-nt·~: ~}·los do_s.rlit_igantes ·poseen.de·igua~ ~odo, 1 es _de<::·ir,· con-
. . , .,- • • -- 'i • 1 1 1 • [''. , ~ 

Estudios de Derec~o. civil, 111, ·~·". wi-(1) .rLoa. cit., pág, 127,. núm. 143. 
'ó 1 á''' r '.'J'• \ • ¡• 

CI n, P g. ,453·. ': •. ~" .· .. ,.·.: ... r . , . . '·; , ' ;. . '• , ·.,!" '': 

·(,2_)' Est~dios·de Dere'cho civil, 2.3_ ed. icion, III, pá·g. 453 r ,.ú. · , •'t 1 · .r; '• :, •>r1: " ''' • 
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t'r~dictoriafuen'fe', deberá ·atenderse á. ta ·añ·tigüedad:de la "posesión, 
y el titular· tend.rá la presuñción del Registro a favor suyo y de su 
causante mientras no sea destruída por el contrario. · 

J. 0
' r$i las posesiones son de -igual antigüedad, el título inscrito 

desenvolverá su fuerza 'hipotecaria, ·aunque sea meramente un"a 
• - • •• .. • • • - • . •• - ·,. • •• • 1 •• , . • - 1 --mtormac-1ón posesona,• conrorme a 1a nueva reoacc10n yue a1 <u-

tículo io1 'del Reglamerit:o ha dado.el Real deereto de 21 de Julio 
último.·•; · · · : · · 
, .. p'of. último, si todas" las condiciones fuesen iguales, se resolverá 

la con-tienda a favor del titular, según el Registro porque el a·r­
tículo 41 exige -que se declare de mejo1' condición la posesión del 
que contradiga sus asientos ·si ha de ser atendida. 

En resumen, la inscripción por sí sola no acredita apodídic·a­
mente el estado posesorio, pero grava al adversario con una 
prueba· difícil por virtud: de las distintas presunciones que ésta 
ha de destruir: · 

d) 'Dentro del derecho procesal español, el derogado articulo 
41 era una piedra ·de escándalo por"la enorme violencia a· que so­
metí~ ·.·los pt.ocedimieritos de jurisdicción voluntaria para mante­
n_er ·vigentes .y d.€senvblver en el terreno práctico !os ~pronuh~iamien~ 
tos·.de. in·scripciones caducados o ilegítimos. 

1· La· ·reforma remitió a los artículos del Reglamento, más flexi­
b.Ies y de·más fácil retoque, las normas procesales. Como· iógica 
C0nsecuencia de los preceptos sustantivos, no debían éstas mezelar 
Jos¡ procedimientos· petiforios con Jos posesorios ( I) ni encadenar 
a. los intere,sados.en un pleito declarativo, y en lo posible habían 
de ajustarse §l la estructura de la ley de Enjuiciamiehfo civil (2)." · 

· En ella-_ había· un· juicio sumario que varios autores habían ·pro­
puesto como ei más adeqJado para pasar de ia inscri"pción a ·¡a po­
sesión. y que respondía@\.! os precedentes españoles de- mayor. ·ana-
logía con la ma~eria. \\ . 

Y a: -cuandd /J discutía ·si la posesión civilísinia otor-g~da por 
la .ley 45·~ de \T~ro podía ser,conferida en el interdicto de adquirir, · 

- ·' \ \ 
' . . f{ . 

_{I) Contra esta. indicación choca eil pcocedimiento ideado por mi quecido 
amigo el Sí. N a\·firro Ca•bonel.l....(\·{a-se el n~m. _ 33 .de _esta Revista), en cuan-
to los incide!Í-tes son vecdadft-o~ gui~os declacativos. · 

(2) Como modelo de .procecÜniientcs radica·les e in~ova·dO:·cS, no tanto 
ert.sus efectos c"omO en. sus tr"ámites, puede estudiarse el -~propuesto poc don 
ca:los López de ·H-áco en el trabajo citado. 
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Antonio Gómez ·contestaba afirmativamente, porqu_~ la posesión 
del ·lieredero norpár·ecÍa· plena y del ·todo perfecta si- otrp.·tenía la 
natural detenta'C'ión. Contra esta ·opinión se argüía que el .herede-. 
ro tenía, según- la misma· ley,· no _sólo la posesión civil, sino tam­
bién la natural y ·que no podía pedir la· que· ya tenía nj pe9irla a 
quien.n9.la tenía. Hoy, las dudas se rhallan resueltas_ -y eJ·,heredero· 
testament<trio. o ab -.int~stato pide la posesión ·con arreglo a los ar­
tículos 1.633 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil. . 
.' ., Por otra. parte, el clásico . interdicto adipiscen·dce possessionis 
miraba como Jano,· a dos lad'os opuestos, parecía decidir sobre la 
posesión y el. rcler~cho,_ gozaba, en fin, de naturaleza ambigua, 
puesto que los autores discute'1 todavía si o era un jqicio pos~sorio. 
o pet~torio. ·· .. ·., 

,' y hasta ·algunos juristas,-·como T'hibiwt, que niegan este últi­
mo carácter al proceso inteidiCtal examinado', Jo· haéen en aten­
ción a que en él no se exige una prueba plena, sino una semi-· 
prueoa, es decir; una indagación prima fa'cie¡ suinaria. r 

·<Resulta, ·por 'lo tanto, que· la nueva redacción del' art.ículo roo 
del· •Reglamento·, ·echando por 'él ·caínirío ·más 'corto, ha es-Cogido 
un procedimiento del cual se ha dicho que se' ·había inventado para. 
conferir al actor el beneficio {l.'e la' rapidez (beneftcio' ce'leritatis in­
ve:ntwm 'est) y en cuyos pr'onuriciamientos"cabe la valoración del 
título en. cuanto. sea- compatible con la naturaleza· del- interdicto.' 

·. ·Consta el ·nuevo artículo de dos partes : un primer párrafo en 
que se ·ordena dar ·la· posesión judici'aJ· al titular, según el Regis­
tro que' la solicite, con arreglo a los artíCtilos 2.os6 y siguient'es de 
la le'y1de-Enjuiciamiei1lo civil; y otros dos, en·-que se regula la 
tramitación contenciosa 'del asunto cuan'd.o' se' haga 'oposición 'por 
algún· interesado. · · 

Mientras no haya oposición, las actuaciones ~ienen el carácter 
flexible y acomodaticio de los actos de jurisdicción voluntaria: el 
promotor del. expedi~~te puede pedi; que ~se· oiga -'a d~termin~das 
personas (ar'tículo r .SíJ de la: ~isina ley), 'e¡::Juez no. está .obliga-· 
do por las providencias ·que dictare (artículo r .8r.8) ... 

· 'ta· oposición puede ser intentada: a) Antes. de que.Ú pose­
sión 'sea da·da. b) En el momento de:dar la posesión, y e) Des-: 
pués de ser puesto en posesión el solicitante. 

a) En este caso, el 'Juez, sin perjuicio de dar ·Ja posesión pe- ; 
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dida, -conéederá al opositor un plazo de quince 'días para que for­
mule por escrito su reclamación. •Esta se unirá a los autos y se 
entregará, sin demora ni publicación de edictos, al que hubiera 
obtenido la posesión para que la conteste o exponga lo que ten­
ga ·por conYeniente 'dentro de seis días, tramitándose el procedi­
miento :q>mo· contencioso, con ancglo a los artículos • Ji42 al 1 .650, 
ambos inclusive, de la ley Procesal, y sin nece·sidad de valerse 
de abogado y procurador. 

b) . Aunque la posesión se ha de dar después de 'haberse dic­
tado eL auto mandando darla, bastará con· que en la diligencia a 
que alude el artículo 2.059 de la ley se opon-ga cualquiera de los 
requeridos o interesado~ en el asunto para que el expediente se 
haga contencioso (artículo r.Sr 7). 

Sin necesidad de que· lo pida el solicitante, el Juez concederá 
al opositor el plazo de quince días, indicado en i:-1 artículo que co­
mentamos, y el pleito seguirá su curso. 

Claro está, :que el soliCitante puede desistir' del ejercicio de: la 
acción, o, -mejor ,dicho, allanarse en vista de las· razones que ale­
gue su contrario, pero el Juez deberá revocar ci auto dictado en 
el· procedi!'.1iento c.on(enóoso 'adecuado.· · . · 

t e) Las Sentencias del Tribunal Supremo de · 24 de Marzo· 
de 1896 y 8 de Feurero'de 1905, declaran que si algún interesado. 
se opone a_ la posesión obtenida, procede la reforma 'de! auto en 
que· se hubiese· mandado darla y declarar contencioso el expe­
d_iente. · 

. ·Dadas las condiciones con ··que· se acuerda la posesión ·judicial 
en la vía o juicio de jurisdicción voluntaria, dice el segundo de· 
dichos fallos, es· evidente que cuando haya :,ido concedida sin co­
nocimiento de tercero a quien· pueda afectar, éste no pierde su 
der~cho p<'J.ra oponerse a ello en la misma vía, si no ha transcu­
rrido, el tiempo preciso para ·que dicha posesión produzca los efec­
tQ~·begales.a.qüe ~e refiere el artículo r:653 ae la ley de Enjuicia­
m\ento civil"-y ... el Tribunal ·que deniega tal prete'nsión por el su­
puesto fundamento de extemporaneidad comete'las ·infracciones ale-· 
gadas ... ; pues, por lo expuesto, la doctrina que el Tribunal sen­
tenciador- aduce,., s.óio ~ería aplicable si se tratara de un opositor 
que hubiera sido parte en ·el juicio, respecto del que 'podría tener 
el carácter de definitiva la resolución recaída, pero no cuando se 
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trata de· ·quien ··tehiendó interés reconocido' en la posesión acorda:. 
da, no ha sido oído ni ·notificado sino después de ·dada -la póse-
sión... r: ~ 

Como el párrafo segundo del artículo que comentamos 'es gé­
neral, creemos 'que,· en este caso,. e} Juez, en Yez de revocar .eJ· 
auto, 'debe :conceder ·al opositor los quince días aludidos .para que 
formule p'or' esc'rito SU' reclamación .. 

Para obviar estos inconvenientes, el titular. inscrito puede' pe­
dir que se ·óiga a 'Jos presuntos adversarios con arreglo al artícu­
lo 1.813 o' que Se requiera a los inquilinos, colonos O ad'miniS'­
tradores co'mo indica el artículo 2.059. 

La posesión se dará en cualquiera de los bienes de ·que se 
trate en voz y nombre de los demás, .y los .detentadores o. persa-· 
rias que se 1halle'n en la· tenencia n'atural segu'irán 'como tales o 
quedarán .. corivertidos en· poseedores por 'otro.' · · · 

Lo mismo el artículo I .6J8 ·que· el. citado 2 .os<j :de ,la• ley de 
IEnju'icia'rriiento 'ci'vil ·regulan' el requei-imiento a ·Jos inquilinos, 
colonos o administradores, partiendo del principio·. de ,que· 'son· 
poseedores en nombre ajeno,. y en cierta manera no resultan: afec­
tados por el hecho de que el poseedor ·mediato, sea una u otra 
persona. ·La~ ·facúltades del al-guacil y dél actuario están,~ pÓr lo 
tanto, limi'tadas. a caries a conocer el estado posesorio, amparado' 
por la justicia, sin· poder ·realizar actos de viólencia,·:apertura de 
fincas, allanamiento de moradas o lanzamientos fulminitntes.: Las 
relaciones entre el poseedor legal y el detentador, continúan en 
cieitó' niodo a través de las incidencias del interdicto de· adquirir. 
Pero si la finca se nana· en póder·de téw:ira 'persona· que posee'en 
nombre propio, el reqúerimiéntó produce una iiúerversión y colóCá 
al antiguo poseedor en la situación de un precarista privado de Íos 
remedios legales que·al poseedor legítimo ·competen para :ser' res-' 
petado· o· reintegrado 'en su posesión. No puede quejarse ·dél déS-. 
pojo,· porque' no ha' siao~i'fijusto, sino decretado judicialmente (r). J 

De aquí la. necesidad ·de; tenerle por parte eri ei procedimi.ento en·~ 
cuanto se ·oponga a la· dacióri formal de posesion. · · ·,· 

. } '.' 

·.(r) Qui €f'go ~ontendit se a judice spoliatum esse, non''res,tituftJ~ ·,;n.te 
omnia quia ei obstet jurfs p€i'resumptio, cum .spoliatum ·deb€f'e in .¡xi:n;is ·¡X o~.' 
bar~ se i~Jjl,l~te -spq]i.a.r~m,-· ·~-~nqyhio:.Qíl Adipise,: r~t-i .~t reéup: . posses'sionc.:·¡ 
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Si se hubiera seguido el procedimiento contencioso, luego que 
la sentencia adquiera el carácter de firme, se procederá a la eje­
cución de lo que en ella se hubiese mandado (artículo 1 .647). 

Contra el fallo favorable al titular, una vez que sea. firme, no 
ca:be ejercitar ni el interdicto de recobrar ni una acción poS:eso­
ria, si~o la reivinélicatoria y de rectificación del Registro,- con 
arreglo al artículo 24 de ~a ley ,~ipotecaria. 

·' 

~ara t~rminar este iargo trabajo <hernos de reconocer que. si 
donqe el Registro de la Propiedad se halla en íntima relación· con 
la vida social, no conceden las legislaciones a sus asientos la ca­
'tegoría de realidad jur:ídica inatacable ni la efectividad de un se­
ñorío de :hecho, en un país tan atrasado como el nuestro en rna­
te~ia hipotecaria, resultaría injusto dar .el salto mortal desde la 
posesión tabular a la absoluta protección posesoria. 

Establézcase ·que sólo mediante el Registro se pueden adqui­
rir, modificar, constituir y extinguir los derechos reales sobre in­
muebles, descríibanse con todo rigor las fincas, fórmese un Ca­
tastro exacto, si no perfecto, guárdese el necesario paralelismo 
entre la imposición de las contribuciones territoriales y las decla-' 
raciones del Registro, niéguese al doct!mento privado su fuerza 
viricuiativa en materia inmobiliaria, deróguese el perfecto que otor­
ga a la tradición efectuada en virtud de contrato la categoría de 
modo de adquiíií fincas, y será posible reducir al mínimum los 
casos de disparidad .entre F ... egistro y posesi9n. 

De otro modo, el señorío de hecho, justificado por el 'título np 
inscribible, por el error del Registro, por el pago de los impues­
tos, por el cultivo inmemorial y por otras tantas fueri.tes de di'so-­
ciación entre realidad e inscripción, encontrará un baluarte irreduc­
tible en la conciencia pública. y la ley Hipotecaria, impotente para 
remediar el daño de una legislación absurda, 'sufrirá de ,.rechazo 
las consecuencias de la opinion vulgar que al cabo .de dos'" tercios 
de siglo niega obstinadamente las ventajas del sistema y pone 
en la picota sus aitivos cuarteles. · 

JERÓNIMO GONZÁLEZ. 
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HONORARIOS .-btPUGN ACIÓN. 

Resolución de ro de Junio de 1927. (Gaceta de 29 de Junio de 1927.) 

. El Juzgado munioipal de );Arida remitió a, la Dirección gene­
rál de los Registros una i'nst.ancia que le fué presentada .por; do.~ 
~romás de A. PÓu de Foxá, 'éecino de Barcelona, en .la cjue &Ste 
fo.rml!}a, ,queja contra el Regi~trador. de .la Propiedad 'de LÚirl~; 
por !haber extendido u~~ an9tación. preven_tiva no solicitada, e. im­
pugna los honora"ri"os reclamados' a consecuencia' de la misma,. en 
procedimiento de apremio, por estimarlos no éonformes. con el 
Aranoel, basándo~e to.<;la la oposición en el contenido deJ'.ArancP.l 
anterior al que rige. · · 

El Centro directivo, separando, para su tra!Tiitaéión, la qticja 
y la impugnación de honorario'$, remiti"ó la instancia al Pr~sident'e 
ocle la Audief?cia. de. Barcelona, a los efectos del. artku lo 482 del 
~eglamento hipotecario, instancia que 1ué devl.!elta con el infl~Í:­
'me del Registrador, del que resulta que éste sólo tuvo ei¡~ C\Jenta 
el valor que resultaba en cada finca de las inscripciones ant~rio­
res, no el mucho ~nás elevado que resultaría de aplica,r el precio 
en que se expropiarán. fincas de análoga situación y natúraleza. 

El Presidente de .la Audiencia emitió su informe, fundándolo 
en idénticas razones a las expuestas por el Regisirador, · )' la Di­
rección acordó declarar bien formulada la minuta objetó de la im­
pugnación, por estimar que si bien en .la minuta impugnada apare­
ce la cantidad de nueve 'pesetas por el asiento de presentación r .031 

y operaciones correspondientes, con indicación. de los números r, 
2 y 3 del Arancel, es evidente que se .trata de los números r, 2 V 7. . . 
o sea los relativos a ·honorario~ del asiento (dos. pe!?etas), califica-
ción (cinco pesetas) y nota (dos pesetas), sin que' deba tenerse en 
cuenta la argumentación del recurrente sobre el número de fincas 
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y el de'folios, .porque'se refiere al Arancel de 22 de Diciembre de 
'188¡ y no al vigente de s de Julio de 1920. 

·Las diferencias entre. ei'.impugnante y el Registrador, por lo to­
cante al segundo epígrafe, estriban, más que en los valores atribuí­
dos a las fincas, en la manera de compular los honorarios por Jo.s 
asie~tos exte~didos-a favor de los- cinco interesados, pues mienrras 
el primero afirma que 'sólo hay una anotación. y una aplicación. di=> 
la partida correspondiente del Arancel, el Registrador, después de 
dividir por cinco los respectivos valores, multiplica por ¡·gua! núme-
ro los 'honorarios de cada asiento. · · . { 

La undécima regla de las generales ·que· acompa·ñan _al Aran·ce-1 
vigente preceptúa que, para el cobro de honorarios en las inscrip­
ciones o anotaciones practicadas a ·favor de varias personas, pro in­
diviso,. se distribuirá el· valor total de la finca entre to·s p~rtícipes, en 
proporción a su respectivo haber, aplicando a <;ada una de las pé!r­
ticipaciones los derechos qüe correspondan, y la objeción aducida 
por el recúrrente de no estar incluídas las inscripciones provisiO­
nales en la Resolución de 20 de IVIarzo de 18gr, pierde todo su va­
lor ante· el Arancel vig-ente, que tol()ca en la misma línea las Jns­
cripciün.::s y las anüLaciones. 

RECURSO GUBERNATIVO. APLICACIÓN DE LA REAL ORDENO DE 8 DE 

MARZo' DE 1920, PARA EL CÓ~!PUTO DEL PLAZO PARA INTERPONER 

APELACIÓN. 

Reso/u.ción de IO 4e ]wnio de 1927. (Gaceta· de 12 de Julio de 1927.) 

El Presidente de la Au'diencia de Sevilla, en recurso interpue<>­
to contra nota del Registrador de la Propiedad de Morón, denega­
toria de inscripción de una escritura de compraventa otorgad:¡ el 
22 de Enero de 1926, ante el N otario de Puebla de Cazalla, don 
Francisco Olmedo, por D. Juan Giráldez Cordero y D. Aritonio 
Giráldez Gómez a favor de D. Francisco Ruiz; declaró bien exten­
dido el citado document<;>, auto que se notificó el 19 de Enero últi­
mo a dicho Registrador, quien; el 28 de dicho mes, interpuso, ;-¡nt~ 
el Juzgado de primera instancia del partido, ·Ja apelación que, por 
acuerdo de 1.0 de Febrero siguiente, no fué admitida por el Prt;si­
dente, fundándose en que el plazo de ocho días ~stablecjdo en f.!! 



'}URISPRUDEN.qA DE LA Dp.~F;<;<::IÓI'f 

artícvlo 128 ael Reglamento hipotecario había expirado el d1a 27. 
En vista de ello, propus9 el Registrador, basán~os~ e_\1 que. ep 

el GÓmputo de los ocho día,s .no debía incluirse el 2'j, por ser dornin­
go, recurso de reposición, y para el caso de no estimarse el de qu~.­
ja que autoriza el artículo 3.0 de la Real-orden -de 8 de Marzo .de 
·!9:?0, ·y denegado el de reposición por auto del Presidente, dirigi0 
el Registrador escrito a la Dirección general, int~rponi~lldo· el de 
queja. 

Informó el Presidente, dando por reproducido lo .alegado en el 
auto üenegatorio, y la Uirección acuerda otorgar la apelación so­
licitada y que ésta se admita en ambos efectos,' y, en su' virtud, que 
por el Presidente sean remitidos los autos originales del recurs·o, 
co·n los siguientes fundamentos: · · · · : .: : ) 
' . Con sujeción al espíritu de la Real orden de 8 de Marzo de 
1920, y sin dejar de· reconocer como evidente que el recurso guber­
nativo se desenvuelv~ en la órbita administrativa, es necesario .ob­
servar en la tramitacion del mismo la máxima tutela de los dere­
ohos comprometidos, por tratarse de un verdadero conflicto de In­

tereses, encubierto bajo la apariencia de un· acto de jurisdicción 
voluntaria. 

-El Reglamento !hipotecario no emplea términos precisos para 
distinguir qué días son naturales y cuáles han de entenderse hábi­
les, pues si bien en el artículo 417, y por lo que se refiere al Esta­
tuto personal, desvanece las dudas, otras veces supril_l).e .el· calific.:'l­
tivo, como pasa en el artículo 131, a pesar de que los días a que 
alude siempre se han ·estimado hábiles, y aun el artículo ·1 7 de la 
·ley Hipotecaria, base de todo el sistema, habla de los treinta días, 
contados desde el siguiente al de la fecha del asiento de presenta­
ción, y se reputan hábiles. 

En el supuesto de que el artículo 304 de la ley de Enjuicia­
miento civil, a cuyo tenor «en ningún término señalado por días 
se contarán aquellos en que no puedan tener lugar actuaciones ju­
diciales)), fuera inaplicable al caso discutido, a pesar de que el tér­
mino para apelar ~rranca de una notificación hecha en forma pro­
cesal, cabría aplicar como co~plerrientariÓ el precepto final del. 
artículo 213 ael Reglamento de 9 de Julio de 1917, sobre organi­
zación y procedimiento administrativo de la Subsecretaría del Mi­
nisterio i::le Gracia y Justicia, según cuya t-erminante declaración 
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((en los· términos ·señalados por días sólo· se .contarán los hábiles)), 
· · El 'hqb~r iu1adido a las palabras ocho :días, el determinativo si­
guientes, no transforma los día:s útiles en naturales, y ejemplos de 
ello ·se encuenhan en el artícu·lo 378 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, relativo al recurso de ·reposición, que péimik! imvugriario. 
dentro.:de los tres días. siguientes a la entrega de 1a·,copia, y en el 
'393 del mismo tex-to, que, con referencia a la mejora de apela­
ción, emplea la frase <<dentro de los quince 'élías siguientes»,. y en 
otros varios· de igual · terminología· y· alcance 'procesal. que· no 
modificán el cómputo··característico de tales recursos. 

Tampoco tiene'valor el argument0 de que en la jurisdicción vo­
luntaria, son hábiles todos los días y horas, porque, aparte de no 
depender de los particulares el funcionamiento de los Tribunales~· 
desde el momento en que·se interpone el recurso• de apelación o el 
de casación, si procediera, es preciso hacer el cómpúto de· los tér­
minos en la .forma corriente; a no ser que la Ley, como en €1 pá­
rrafo segundo del artículo 304, contuviera declaración especial. 

LrNnr~Ros DE u. ;INC1\. No~mRE_ DE Lo:, DUE.~u~ ~E r.ós PREDios co­
LINDANTES. INSCRIPCIÓN A NmiBRE DE PERSONA DISTINTA DE LOS . . . . ' 

. DEÚANDADOS. 
t• ·r 

' • ' • 1 { ' r • • • • • 

Resol·ución de 18 de)l_inio dc.rg2¡. (Gac~ta /le. r6 de j-ulio de r927.) 
••• 1 • • • 1 ' 

:En el Registro de -la .Propiedad de La Carolina aparecía inscrita 
en favor de doña: Francisca Urib-e y Fusán t.ina·quinta:.parte de fin: 
ca o dehesa, llamada de ((Las dos Américas~~, cuyos linderos son: 
por Levante, con l::t Quiñonera de Osar y qui'i1ones de viñas de 
varios vecinos de Santa Elena ; al Sur, con colonos del misnio pue-· 
blo y con el río llamado el Barranco del ·Lobo; al Norte, con va-· 
rias suertes de los citados co1onos de Sarita Elena, y al Poniente, 
eón terrenos del señor-Marqués de la Rambla y suertes 'de los CO-· 

lonos de la aldea titulada La Miranda .. 
, Falle¡;:ida dicha dciña. Francisca, su viudo, D. Eugenio Cañ­

cio y •V.illamil, se comprometió, ·en documento privado,· a que 
didha parte de finca .volviera a la .propiedad de D.· José María ·de 
Molí na y Molina, y faliecidq ·aquél, ·practicáronse al efecto, por' lo~ 
herederos de doña Francisca y D. Eugenio, las correspondientes 
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gestiones encaminadas a lograr que quedara inscrita a .favor de los 
mismos, lo ·que hicieron constar en la escritura de adición a la de 
parti·ción de bienes, en la que se adjudicaron la mencionada quinta 
parte' de' finca los seis ·herederos concurrentes, ratificando escritura 

.por la que habían hecho cesión de derechos o venta de tal parte de 
finca a U. Francisco Javier de Malina, hijo y heredero del don 
José •María: 

Presentada en el Registro de la Propiedad de La Carolina la 
escritura de adición de herencia, no la admitió el Registrador, por 
varios defectos, entre otros, el de no determinarse 1os nombres de 
las personas a quienes pertenecen los predios colindantes. 

No !habiendo podido conseguir el D. Francisco Javier. la ins­
cripción a su favor de la escritura de cesión, formuló demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía contra los herederos menciona­
dos, solicitando sentencia declaratoria de ·que dicha quinta parte 
pertenecía al mismo, como heredero de su padre, la que, dictada 
en ·tal sentido por el Juzgado de Jaén y ~emitida por exhorto al 
Registrador, no .admitió éste la inscripción; y a 1a remisión de 
nuevo exhorto, con inserción omitida de algunos particulares, re­
ferentes a la nota del Registrador, puso éste nueva nota, en la que 
no admitía la inscripción pretendida, por estimar que se lo im­
pedían los defectos siguientes: primero, el de no estar expedido el 
documento registrable e[l el papel sellado correspondiente; segun­
do, el de no describirse reglamentariamente la finca; tercero, el 
de aparecer inscrita ·la misma a nombre de persona distinta de los 
demandados; cuarto, el de no resultar con claridad del Registro la 
vigencia del asiento a favor de doña Francisca Uribe, porque ha­
biéndose practicado con posteriori·<;lad la inscripción de posesión de 
tres quintas partes de la finca a favor de D. José Salmerón Amat, 
sin ·expresar la procedencia directa de estas participaciones con re­
lación a los asientos anteriores, no es posible precisar cuáles son los 
que han de reputarse cancelados; quinto, el de estar inscrita la 
quinta parte de doña Francisca .Uribe, como adquirida por compra 
en estado de casada, y, por ·.¡o tanto, en la hipótesis"de reputar vi­
gente dicho asiento, tiene didha participación el carácter de ga!"lan­
cial, y para la inscripción a favor de los herederos, ·tendría que li­
quidarse previamente la sociedad conyugal ; sexto, el no acredi­
tarse el pago del impuesto de derechos reales por la transmisión a 
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favor'de los he.rederos Cle doña Francisca, y séptimo, el de haberse 
dirigido el procedimiento contra seis de los herederos de doña Fran­
cisca Uribe, prescindiendo, por lo tanto, de tres, sin que se justi­
fique que en aquéllos se refundan los derechos de 1os demás; decla­
ró, además, el Registrador, que siendo insubs..'lnables los defectos 
tercero y cuarto, no •procedía tomar anotación preventiva dei man­
damiento. 

En el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia confirmó 
las notas calificadoras, acordando no admitir la inscri·pción de los 
documentos a que dichas notas se r·efieren, y la 'Dirección general 
acordó, con revocación del auto apelado, que no adolecen lo~ tí­
tulos presentados de los ·defectos expresados en los números segun­
do y cuarto de la última nota, y que se reserva a los interesados el 
derecho de impugnar los demás si el Registrador los mantuviere 
después de habérsele presentado todos los documentos en que fun­
den sus derechos, por las siguientes consideraciones: 

Por !haber sido objeto la inscripción solicitada de tres notas ca­
lificadoras extendidas en documentos diversos, que el ültimo Regis­
trador de la Propiedad acaso no haya tenido a la vista para redac-
+"'1 ..... l<"l c-nurt' ca h.., rl.o.c.o.n-u11.d1tA .a.c:to r.0.,...11T"Cf"'lo f"'f'\n ,..;ort., ;rrDn"111!lrirl!l:rl 
I..(.LJ. .le..&. ..:tu;....a.J Jv ......... '-'I...__J.._. .... u.._,, .. '": ._,u .. .._. ......... ....,.._. .. ._,._...._..._. •• ._,,...., ..... ......, ..... ...,b ......................... -~, 

y es necesario, antes de resolver, precisar los extremos a que el 
acuerdo •ha de extenderse con la amplitud que el Reglamento con­
sienta. 

El interesado ha entablado este recurso, según dice, contra el 
tercero y cuarto de los extremos de la última nota calificadora, pero 
en realidad ha impugnado también el número segundo de la mis­
ma, en donde se reproduce el defecto primero de la nota primera, 
aparte de otros que •por no haber sido· recogidos por el -último Re­
gistrador, han quedado sin virtualidad, y, en su consecuencia, pro­
cede examinar tan solamente los relativos a la descripción de la 
finca, inscripción de la misma a nombre de persona distinta de los 
dem~ndados y vigencia ·de!' asiento extendido a favor de doña Fran­
cisca Uribe. 

De la certi~cación del Registrador de la Propiedad de La Ca­
rolina, ·que viene unida a este expediente, se desprende que la ins­
crita finca uDos AméricaS>> y la dehesa denominada uLas Amé­
ricasn, que fué objeto de una información posesoria, figuran en los 
asientós bajo un sdlo nümero, con referencias que acreditan la iden-
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üdad de ámbas e 'íntimamente enlazadas por· las' relaciones 'de co-
propiedad. .. ·· 
-·· En cuanto a la descripción de la finca, que si "bien la determina­
ción ·de los linderos con referencia a "las vií1as de varios vecinos dé 
Santa .El·ena, colonos del mismo· pueblo y suerte 9e los colonos de 
la aldea 'ele Miranda, no ·son de una precisión. recomendable, existen 
otros datos, ta•les como los de lindar la dehesa con la Quiñoneú1 ele 
Osar, el Barranco 'del L'obo y'los terrenos del Marqués de la Ram­
bla, que,' unidos a ·las "interesantes particularidades dé ser la finca 
de 6oo fanegas, tener un nombre específico y, sobre todo, .-venir 
siendo objeto 'de repetidas inscripciones en el Registro desde hace 
más de cincuenta áños, imponen la revocación del segundo extfe...: 
ino de la última nota calificadora. 
L,._. P.or lo que ·toca al defecto de a-parecer ihscrita la finca a ·nom·­
bre ·de persona distinta' -de •los demandados;· que al desenvol\,er su 
criterio, el Registrador de la Propiedad, ·en ·el infor'me extractado 
hace notar que Ja .. quinta parte de la dehesa de ((Lás Américas)) se 
ha!J.a inscri'ta a ·nombre de dóña Francisca U ribe, en el conce1:iio•oe 
aulquiridas. por··compra durante su matrimonio con don :Eugenio 
Gáricio,. Y; como la ·solución de esta dificultad lle,;a implkit~s el-exa­
men de si es necesaria.la liquidación ·de la sociedad de' gananciales, 
a que se refiere el quinto extremo de la nota y la discti~ión de si la 
demanda dirigida contra seis de los herederos de la misma. ·doña• 
Francisca, ,es· bastante al ohjeto perseguido,-·toda vez que se ·acre­
dita eLcdnsentimiento de 'los restantes, exige la ordenada ·.~rarni-ta­
ción de estos expedientes gubernativos, que, después de presenta.., 
dos eri el Registro todos los documentos sobre los que ·haya de apo­
yarse la argumentación, se impugne·n conjuntamente ·los extremos 
taw.íqtimamente relaciona;do?· que no ·pueden· separarse CQ,Ja deci­
sión r soliéitaéla . 

.'La inséri p<>ión practicada a favor de don José Salmerón Amat·, 
con .relaéión·.á !Tes quinras partes de la dehesa en cuestión, és com­
patible con la existencia de otras dos cuotas de igual denorilinación,• 
y 'las .dudas~ füni:ladas por· el Registrador sobre la falta de datos 
suficientes 'Para demóstrar la procedencia .Qe las· tres quint~s partes 
inscritas en posesión a favor del señor Salmerón Amat, resultan des­
virtuadas: Primero, por el hecho de no -figurar ei1 las escrituras de. 
a!]quisición,"de las tres quintas partes incluídas e_n:-el expediente po-
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sesorio el nombre de doña Francisca Uribe. Segu'ndo, pórque los 
causahabientes· de esta última son los que vienen practicando las 
referidas gestiones para la inscripción de su quinta parte, todavía 
vigente, según la certificación aporrada·. Tercero, 'porque la deman-

.da formulada en I 5 de Enero de 1920 fué notificada a los herederos 
.de don }9sé Salmerón 'Amat y a los de don Pedro Pérei.cle Muiina, 
que, como cop'artícipes, se hubieran opuesto si creyesen. que la 
quinta parte reclamada pertenecía a uno de ellos; y cuarto, porque 
la sent-encia del Juzgéido de primera instancia de Jaén, de 5 de Fe­
brero de 1921, declaró ·que los demandados habían heredádo de su 
madr~ 1la quinta parte que a ésta correspondía, y ordenó las ins­
cripciones que eón relación a la misma habían de verificarse, sin 
perjuicio de ·que subsistiesen como derivadas de otros títulos y pr<?­
cedencias las inscri•pciones existentes a nombre de don José Salme­
rón Amat, o de sus herederos de las otras tres quintas partes. 

: SOCIEDAD CONYUGAL. INNECESARIA LA .INSCRIPCIÓN DE LOS BIENES DE 

-LA MIS!\IA A F:\\iOR DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE CUANDO SE PRESENTA EL 

TÍTULO DE ADjUDICACIÓ~.; A LOS E.:ñfEDIATOS SUCI:SORES; i\i"~ALOGÍA 

CON EL C.\SO DEL PARRAFO FINAL DEL ARTÍCULO 20. 

Resol-ució-n 'de 30 de Junio de 1927. (Ga~~ta de I7 de Septie-m~re 
. . · . de 1927.) , ' . 

1 

, · ; :Ante -el Notario de Puebla de Cazalla, D: Francisco ·olmedo· He­
·n·era,- comparecieron los hermanos D. ·Miguel y:. D. José Carda 
Bra\io, únicos herede'ros de sils padres D. Jos·é y--dona 'Anastasia; 
de ·a-quél, previa declaración judicial, y ·de ésta, en virtud (le testa­
mento otorgado aine -el mismo Notario,· cuyos :herederos, eri. unión 
del albacea contador de la ú'lti m a, realizaron las operaciones de di­
visión de ainbas herencias, ádj"udicándose, ·previa liquidación de la 
'sociedad co'nyugal,' la {mica finca· que fom1aba el caudal, y que 
·fué comprada durante el matrimonio- por el causante·, t-eniendo la 
et?n'sideraci6n de ganancial, por iguales -partes--cada hijo, a'sí ·como 
en igual proporción, 'o sea por mitad·, ·otras 'tres fi'ncas paraferna-
les de su madre. . . t' ';r,: 

P¡:esentada la escritura en el Registro de la Propie'daét de lVIo­
.. rón, se' puso por e! Registrador la siguiente nota: o No ·acJ:m.itida 
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la inscripción del documento que precede, en cuanto a la finca que 
se adjudi·ca a D. Miguel García Bravo, p·or herencia paterna: y ma­
terna, ni respecto a la que por igual concepto se adjudica~ D. José 
García Bravo, sin expresar, de manera clara y precisa, la partici­
pación en ellas correspondiente a cada herencia, porque si· bien cabe 
incluir ambas en un solo título, no pueden involucrarse, y hay que 
determinar con exactitud lo que corresponde a la de cada cónyuge, 
máxime cuando, como en este· caso ocurre, lo que se herede del 
últimamente fallecido entró en su patrimonio por sus derechos en 
la liquidación de ·la sociedad conyugal, y ha de inscribirse previa­
mente a su nombre, para que conste el tracto sucesivo. Y no pa­
reciendo subsanable este defecto, no es admisible tomar anotación 
preventiva, aunque se hubiere interesado.>> 

En el recurso interpuesto por el Notario, declaró el Presidente de 
la Audiencia, extendida la escritura con arreglo a las formalidades 
y prescripciones legales, y la Dirección general, con vista de los 
artícu1os 1.392 y siguientes, 1.417 y 1.428 del Código civil, el ar­
tículo 20 de la ley Hipotecaria, y las Resoluciones de 27 de Marzo 
de 1892, 10 de Diciembre de IQIO, 12 de Mayo de 1924 y IJ de 
Noviembre de 1926, confirmó el auto apelado, por las razones que 
siguen: 

Entre las distintas construcciones jurídicas con que la técnica 
moderna trata de explicar la situación jurídica de la llamada so­
ciedad de gananciales, par·ece ajustarse a los dictados de nuestro de­
recho positivo la que admite una especie de mancomunidad de bie­
nes entre marido y mujer, sin atribución de cuotas ni facultad de 
pedir la división mientras dura la vida común y con atribución ae 
los poderes de disposición a título oneroso y en ocasiones a título 
lucrativo, al mismo marido, como jefe económico de la familia, y 
excepcionalmente, a la mujer. 

Esta situación, esencialmente distinta de la propiedad pro indi­
viso romana, con cuotas definidas, sujeción al voto de la mayoría 
y acción para pedir la división de cosa ·común, se continúa en cier­
to modo, muerto uno de ·los cónyuges, entre el supérstite y los hijos 
comunes por las exigencias de la vida familiar, el respeto debido 
al viudo, padre o madre, y el absorbente papel que éste desempe­
ña en el régimen económico, de suerte que, sin llegar a una socie-

_-dad continuada, como las ~xistentes en nuestro üerecho.foral y en 
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algunas legislaciones extranjeras, bien puede decirse que los víncu­
los de la sociedad conyugal, disuelta por muerte de uno de los 
cónyuges, quedan reforzados por solidarias relaciones que la su­
cesión hereditaria engendra e impiden confundir la comunidad dis­
cutida con otras propiedades de tipo general. 

U na de las inmediatas consecuencias de 'los examinados supues­
tos es que los \hijos en qui·enes concurra, al morir ei cónyuge su­
pérstite, la condición de herederos de· la totalidad, pueden atribuir 
los bienes gananciales a la masa relicta por el marido, o entender 
que todos pertenecen a la mujer, o distribuirlos entre ambas heren­
cias, como crean procedente, ya que, por ser potencialmente cada 
uno de los cónyuges titular del patrimonio íntegro de la sociedad 
de ganancia'les, mientras no se liquida, los herederos respectivos 
entran en el goce de sus derechos y acciones; y, en su virtud, que­
da justificada la constante doctrina de este Centro, que deClara in­
necesarias las inscripciones de los bienes propios de la sociedad 
conyugal a favor del ·cónyuge supérstite cuando se presenta el tí­
tulo de adjudicación a favor de los inmediatos sucesores. 

Este resultado, producido por los factores familiares, por la con­
figuración jurídica de la sociedad de gananciales, por la responsa­
bilidad solidaria de los herederos y pur la continuid2-d de la situa­
ción en mancomún, aunque sea en estado de liquidación, puede asi.,. 
milarse al sup11esto incluído en el párrafo final del artículo 20 de 
la ley Hipotecaria, sobre todo habida cuenta de las analogías en­
tre la partición de bienes gananciales· y la propiamente heredi­
taria que la Resolución de I 3 de Noviembre de 1926 ha puesto de 
relieve. 

LA CAL!F!CAC!Ó)'.; HIPOTECARIA SOBRE LA FACULTAD DE DISPONER HA 

DE BASARSE EN LA INSCRIPCIÓN EXiSTENTE EN EL REGISTRO. No ES 

DE LA COMUNIDAD DE GANANCIALES LA PROPIED~D ADQUIRIDA POR 

UNA VIUDA. 

Resolución 'de 6 de Julio 'de'1927. (Gaceta de 17 de Septiembre 

de 1927.) 

En 23· de Septiembre de 1924 se otorgó escritura ante el Notario 
de Melilla D. Juan Castelló Requena, por la que el Comandante 
generai de la plaza, en unión de otros jefes militares, vendió a 



doña Carmen H•ú:erútcUrrutia: represenTa·da·.por D. Gonzalo Huer­
::fá Alfa ro un \o lar. perteneciente· al· Ramo· de Gúerra·, sito en: 'el bá­
-rr.io· del· Obrero;·,& Melilla,·lhaciendo·.constar dicho.apoderado que 
··s:ÍJ. rÍla'n'c!ante:habíai!edificado·eri 'el solar úna casa.';· ' .. " 

El Registrador de la Propiedad puso a la escritura Ja,siguiente 
·nota·: <<Suspendida;· lá i'nsciipción. del precedente; do'cumento por 
·observarse las siguierites:faltas: primero, no esfár sitllado· el.solar 
·a é¡ue el n1ismo se ·refiere, 'de'ntro del barrio Obrero de Melilla,· ni 
·de sü ampliación, con· anterioridad al ¡de Marzo de 19r r, fci:ha de 
··h Real orden que autorizó la transniisión de estas fim:as a particu-
lares; segi111do, no ·constar si· la concesión de-l teneno y la nueva 

(obra se realizaron ·halláridose'·:viuda la ·adquirente, por lo que no es 
posible saber si es necesariá la 'previa liquidación de la sociedad 
·conyügaL Pueden··~er subsanables 1ales defectos, y no se extiende 
-·a·notación preventiva 'por no ·haber sido solicitada.» 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Pr.esidente revocó la 
nota del Registrador, y la Dirección general, vistos los ?-rtículos 
24 y 41 .de. la ley. Hi:potecaria,· ¡8 y sr dé su Regláménto -y· 1.4or 

-y· I'-4·Í7' del-Código civil, confirma el auto apelado por las siguientes 
. ' ' ·razones: 

· . . Poi rriuy laudables que sean los esfuerzos hechos por' el Re­
·gistrador de 'J'a Propiedád de Meli lla, para que los' terrenos del cárn­
po. exterior·.de lá p·laza sean enajenados únicamente por las autori­
·dades ·a quienes sé hallan ati:ibuídas -las· facultades de disposición 
sobre los mismos, es" lO cierto'·que para deéidir' quien ;puede reali­
zar tales actos de enajenación, és necesario partir de la· inscripción 
existente en el Registro de la Propiedad, cuyos términos, según 
el artículo sr del Reglamento hipotecario, se hallan bajo la salva­

. guardia de los Tribunales de Justicia. 
Por haberse extendido la inscripción primera e1 ar"ío 1924·, sin 

que !hasta la fecha ·haya· sido rectificada ni se haya presentadO' sen­
tencia declaratoria de nulidad, la calificación hipotecaria debe ajus­
tarse a sus pronunciamientos y no a las comunicaciones.que en 13 
'y 1 S de Octubre de' 1926, dirig!ó al Registrador de la Propiedad, la 
Junta de Arbitrios de MeJilla; 'Sin pr·ejuzgar por ello el valor de es­
tos documentos· y las acciones qu~ ·ante los Tribunales pueda ·ejer-

. citar dichá 'Junta. ,: _ 
· : Se· llega. a igual sóhición si se acepta que el .principio; Cie pub}i-
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ciclad sólo cubre las aeclaracion~s del Registro que tenga relación 
directa c:cin ·la situación jurídica de; naturaleza real y no los datos 
'descriptivos, como son el bárrio o·cuartel en que la finca se halla 
slituada, pqr,que en este recurso la particu.laridad .ae ,rerte_n~~er el 
so·lar demar-cado con el número 17 "de la Avenida ael Genecal Ajz-

\ 1 h. ·. r\t... ,. . 1 1 o 1 f • ' puru, a, ,JaiiiO '-'urero, o.a su ampL!actun, na SIU<,J e1 supues~q:~~ gue 
el' 'Ramo de Guerra fund.ó su intervención y por el qt,~e obtuvó la 

• • • : • • ' • ~ 1 ., 

,inscripción primeiél con .r-eferencia a.los planos y documentos_.?ficia-
les que existían en la Oficina de Propiedades militares. 
· En cuanto al segundo defecto, el momento decisivo para 'deter­

minar si una. finca ingresa en la com'unidad .de gananciales es el.de 
la transmisión de 'su propiectaa a cualquiera de los cónyuges, y 
como. en la escritura, objeto del recurso, se hace con'star que los 
comparecientes en representación del Estado (Ramo d~ ~uerra), 

. transmiten a doña Carmen Huerta Urrutia, mayor de edad y viuda, 
, el solar :descrito, queda la adquisición .fuera del supuesto del núme­

ro I/ del artículo I -401 éfel C_ódigo _civi], .cua!esq~ie¡:a. que sean por 
otra parte los créditos que a la sociedad cbnyuga] disuelta pudi~ra 

:corresponder por las cantidades de qu~ la misma serlor~ hubiera 
dispuesto para pagar losplazos o realizar' las obras~ riJe·se alurle, 

- - ' • 1 • • 

si. tales actos lhan teniqo lugar durante el matrimonio. 

MIENTRAs NO coNSTE EN EL REGisTR'o ÜQUIDADÁ LA sociEDAD coN­

YUGAL CON ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES A PERSONA DETERMINADA, 
•• • o 

LAS ACCIONES QUE POR DEUDAS SE ENTABLEN CONTRA ELLA DEBER.ÁN DI-

RIGIRSE CONTRA TODA_S LAS PERSONAS QUE REPRESE!:'TEN LA TOTALIDAD. 

N O HAY OPOSICIÓN LEGAL ENTRE EL ASIE:-1 ro QUE PROTEGE LA CESIÓN 

DE LA PARTICIPACIÓN DEL VIUDO EN LA SOCiEDAD CONYUGAL ..¡·EL DE 

ANOTACIÓN DE EMBARGO QUE TIENDE A GARANTIR UN PROCEDIMIENTO 

EJECUTIVO POR DEUDAS DE LA MIS!IIA SOCIEDAD. LA ENAJENACIÓN QUE 

DE LA PORCIÓN IDEAL EN LA SOCIEDAD DISUELTA REALIZA EL CÓNYUGE 

QUJ';DA SUJETA A LA LIQUIDACIÓN DE LA iiiiSi\IA, Y AFECTA A. LAS RES­

PON,SABILIDADES CONSIGUIENTES. EL PROCURADOR QUE ENT.ÁBLA .EL 

PROCEDIMIENTO EJECUTIVO TIENE PERSONALIDAD PARA INSTAR CONTRA 

LA l-:OTA CALiFICADORA. 
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R úolución 'de ·r ( r) de Julio de 1927. (Gaceta 'de 19 'de Septiembre 

de 1927.) 

P,o,r el procurador D. Francisco Carda Finilla, en representa­
ción d~ .D. Cristóbal Miravet Catalán, se siguieron, ~n el Juzgado 
de primera instancia de Daimiel, autos ejecutivos cQntra D. ~ngel 
Herrero Llanos, como deudor, y a la vez, como repre~ntaf!te i~­
gal de la sociedad conyugal disuelta del mismo con doña Asundó'n 
de. León y Rea'l, durante la cual se contrajo un crédito, en cuanto 
personalmente interesado y cónyuge viudo ·de la finada y repre­
sentante legal d~ los 'hijos, herederos de ella, en unión. del viudo, 
por la cuota legal usufructuaria, sobre reclamación de 70. r8J,SO 
peset~s, intereses y costas, embargándose la finca nombrada ((Qui­
ñón de Porras», en la vega del término de Daimiel. 

Presentado en el Registro de Daimiel el mandamiento correspqn-
. die¡;¡te para la anotación del.embargo, por el Registrador se puso 

nota, que en la parte referente a este recurso dice así: «No admi­
tida tampoco la anotación ordenada respecto a la primera finca, o 
sea el dicho «Quiñón de las Porras», porque existe, presentada el 
24 de Junio último, con el número 287 del tomo XXXI del wDiario 
de operaciones», una escritura otorgada en la ciudad de Valdepe­
ñas, el 23 de dicho mes, ante su Notario D. Gonzalo Martínez-Pardo 
y Martín, por la cual, D. Angel Herrero L'lanos vende a D. José 
López de Coca y Hervás, entre otras fincas y derechos, «la parti­
cipación que pueda corresponderle en la sociedad de gananciales 
que llevó con su esposa, doña Asunción de León y Real, en precio 
dicha participación de 37 .ooo pesetasn, cuyo asiento continúa vi­
gente, por haberse entablado recurso gubernativo contra parte de 
la nota puesta por esta Oficina a dicha escritura; y como tal finca, 
que no está hipot-ecada en garantía del crédito que se ejecuta, es de 
las· comprendidas en la sociedad conyugal que formaron D. Angel 
Herrero Llanos y doña Asunción de Leó~, hasta tanto que se prac­
tique e inscriba su liquidación, el mandamiento que se ca-lifica es 
contradictorio de dicha escritura, y el mencionado asiento del «Dia­
rion un obstáculo a que el mismo prospere sin esa previa liquida­
ción.n 

(1) Falta la segunda cifra en 'la Gaceta. 
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Interpuesto recurso por el Procurador, se reservó el Registra­
dor entrar en el .fonao del asunto, alegando, a guisa de excepción 
dilatoria, la falta de personalidad de aquél por no acompañar el 
poder que acredite su representación, ni el documento que ·le habi­
lite para ejercer el cargo en la Audiencia; y habiendo después emi­
tido informe en apoyo de su nota fué ésta revocada por el· Presi­
dente de la Audiencia, concediendo personalidad al Procurador, y 
en la apelación interpuesta, la Dirección general, vistos los ar­
tículos 17 de la ley Hipotecaria, el 75 de su Reglamento y los ar­
tículos 1.392, 1.395, 1.401, 1.418 y siguientes del Código civil y 
Resoluciones de 16 de Diciembre de 1904, y las de 4 y 13 de No­
viembre "de 1926, acordó, revocando en parte el auto apelado, de­
clarar que no es anotable el mandami·ento en cuestión por no !ha­
berse dirigido el procedimiento contra D. José López de Coca, 
comprador de la participación que al viudo pudiera corresponder 
en la disuelta sociedad de gananciales, en atención a las siguien­
tes consideraciones : 

Desde el momento en que el Procurador D. Francisco García 
Finilla tiene facultades para entablar el procedimiento ejecutivo 
en cuestión y soiidtar embargos, se haiia igualmt:nk a.utoriza.do 
para llevar a la práctica el mandamiento judicial por los medios que 
las leyes establecen y para ipstar en el procedimiento hipotecario, 
contra la nota del Registrador, cuya revocación, en este caso par­
ticular aparece como condición indispensable para la práctica del 
asiento judi·cialmente ordenado. 

Para desenvolver los efectos impeaienles que al asiento de 
presentación primordial concede el artículo 17 de la ley Hipote­
caria, es necesario, de conformidad con el artículo 75 de su Re­
glamento, que el título a que {:licho asiento se refiere y el última­
mente presentado sean opuestos o incompatibles, y si el asiento 
extendido el 24 de Julio de 1926, protege la cesión de la partiCI­
pación que a D. Angel Herrero corresponde en la sociedad de ga­
nanciales formada con su esposa, doña Asunción de León, y el 
embargo cuya anotación se pretende tiende a garantir un proce­
dimiento ejecutivo por deudas de la misma sociedad, es induda­
ble que entre ambos títulos no hay en principio oposición legal, ni 
resultados incompatibles, a menos fJ.lle no se sostenga, contra el 
texto de la escritura de venta y la técnica hoy admitida, que don 
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-Angel: Bérrero,· no ha cedido la. (ií1itad .. ·de una masa patrimónial, 
r~cimpuesta 'de-derechos' y obfigaciones, :si'no ·¡a,fui'tad"pro indiviso 
~·de:·Jás· fincas incluídp.s''en-Ja·rhisma:· ·- ;~r r:• '·' . : · ·- · t. 

: : -según ha puesto ae:·relieve 'éste ·€entro·- en- latiR.esolución de· 13 
(le--Noviembre de :.r·s¡z'6, íntimali.ien{e enlazada· GO!l este· i·ecurso ··gU­
ber-iiá.tivo,·:]a c'omunidad ~de g'ananciales viene en cierto modo¡¡t¡''a­
tada' por mú'!stro 'Codigo civil, 'conio masa heredilaria ó a:! menbs 
patrimonial; con ·,eJ.ementos acti'vos y pasivos rigurósarrieryt·e .ent:re-

-teji-clos y; en sui virtud, Ja enajenación de la 'poréióh ri'deal, ;Cc\rres­
prondiente' a· uho· de -los· cónyuges, ya se repute con;o ventp. en g,·Jobo 
de los derechos' y gravámenes· respectivos; ya 5e chtiendá .circuns-

-ci-ita 'a los bienes í que,· como cons-ecuencia de .las··'0peraciones par­

ticionales, puedan- en lo• futuro· pertenecer· al vendedor, ·ya se esli­
_me·cesi'ón ·de'.l:iie'nes in-corporales, quedá'·en ·tocló·casó~slijeta a la 
lliquidación de·· la misma· 'sociedad y afecta' a las responsabi·l ida des 
.. a"ella' inherentes· ... , : . r· . 

Una vez admitido el principio de que mientras··en e1 Registr.o 
cons'te ,que uná' soeiedaO": de· gáhanciales 'llO"ha sido, liquidada COn 

, adjudicación 'de· 'los. bienes a personas determinadas;· siempre "és 
posible· anotar re] ·enibai-go' dirigido por .deuda·s ¡:¡eculiarias de: la 

·:misma.' -contra las persomis ,qué represen len·· la·-totaliaad, de he exi­
,·girse que eh próoei:iimientó·-.se· dirija·~ contra -~odas· értas;: r-azón por 
-·la cual no puede deClararse··admisible :el ·m~md'aniiento decretado en 
reJ juicichejec'utivo· seguido ·ccirJtia D' . .--Angel Herr-ero,~ en no'mbre 
propio y en representación de sus.hijos como únicos causahabien­

~ies• de" la sdciedad conyugal; • sin haber citádo a· D. José Lópéz de 
. Coca~! o· a' quien, según eJ Registro,· pertenece ·Ji pOTCi'ón-·que al 
-~níarido!:"corr~spóndía eh un· principio.'· .•.. · . >·;;. :· · . 

-·'~···'r¡¡ !·. • · ,'1!' ,. . , • ·: ~ 'L{ns--R. .. LUESO 1 
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del íp1puesto de Derechos reale~. 

XLV 

Soc·iedades. De·rcchos reales. Timbre .-r .0 Las reclamaciones 
por impuesto de Derechos reales y Timbre deben formularse en. eS:­
crito separ~do y ha de conocer de cada una de. ellas el Tribunal 
P.rovipcial, c~nstituído en diferente forma, por lo que es nulp un 
fallo si no se, ha hecho así y no ha concurrido a constituir.le en 
cuanto al Tim.br~ el 1\dministraaor de Rentas.:-2. 0 No es lícit9 ni 
admisible modificar los pactos sociales de una constitución de so­
~iepad' ~nón.j11:a después de hec\"Ja la liquidació~· cor~e¡Spondiente 
y .t:n vis,ta de •la mis':f1a, con la pretensión de que sea f!lOd!fi<;:ada, 
esa liquidación a virtud de pactos posteriores a ,la misma.-J.~ .No 
~s l,iquidable el importe de unas acciones de sociedad ·anónima, 
.q~:e si. bien son al :portador y han sido suscri~~s. por los tep~do~es, 
consta expresan~ente que no se ha pagado o de.sembylsado. st¡. ya-~ 
lor por los mismos, debiendo aplazarse el pago del impuesto para 
cuando así se haga, exigiendo se presente entonces el d~·curwento. 
r .0 Tratándose de impuestos di~~r~ntes, como son el del Timbre 
y el de Derechos reales, las reclama·ciones de cada uno deben en­
rabla·rse y tramitarse )' resolverse separada~ente, toda VeZ qúe, se­
.gÚ'n el ··artículo ~3 ~del Regl;mento· de. Procedimierito; cada 'recla­
mación •económica no p~red~ .~eferirse más ·que á un :aCto adminis­
trativo, y como· el Trib'unal Provincial lo·f~rman el' D'el~gaélo 'como 
presidente, e! Abogádo del Estado como secreté!.rií.;. }~'el· Jefe :a e de­
pe~dencia· a que corresponde el asunto, ·es nulo el. acuerdo si, no 
c¿ncurre ~¡ Administrador de Rentas para el Timbre, según e.l ar-

-.• .¡ • : . 1 • • ' J •• 1 1 J ~ .... .! 
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tículo 3 del Real decreto de 16 y 21 de Junio de 1924.-2.0 Es im­
procedentf: la pretensión de que se admitan las reclamaciones con­
tra la liquidación fundadas en escritura pública posterior a dicha 
liquidación y ·COn la que se trata de desv·irtuar o se rectifican esen­
cialmente los datos consignados en otra con arreglo a la CU<).I se 
.Jiquidó por ser notorio que el Tribunal ha de atenerse, para juz­
gar una liquidación, a lo 'que resulte del documento que ·Ja· produjo 
y no a los que con posterioridad y en vista de la liquidación les 
convenga otorgar a los interesados, pues, si ello fuera posible, nin­
guna liquidación estaría bien, y aunque en la modificación no se 
atendiera a las liquidaciones ya hechas sería imposible atender a 
la nueva escritura por ser preciso sujetarse a la antigua : 

3.0 La tercera cuestión es la de si son liquidables las acciones 
cuyo. importe no está desembolsado, aunque se suscribieron, o si 
se ha de aplazar hasta que el desembolso se realice, y, para deci­
dirlo 1ha detenerse en cuenta qu'e según el párrafo primero del ar­
tículo .18 del 'Reglamento están sujetas al o,so por 100 el valor de 
los bienes aportados a las Sociedades desembolsados al consti­
tuirlas o que sea en lo sucesivo, y, por tanto, si bien no puede 
sostenerse que las acciones indicadas queden en cartera, puesto 
que son al portador y han sido suscritas, lo cual prueba que se 
han puesto en circulación, no es menos cierto que la escritura de­
clara que su importe se entregará cuando ésta lo disponga, lo cual 
demuestra que el capital no 1ha sido desembolsado y no procede 
exig.ir el impuesto hasta que lo sea, consignando la oficina liqui­
dadora en la oportuna nota del documento la obligación de pre­
sentarlo en su día. (Acuerdo del Tribunal Central de 26 de Ene­
ro de 1927 .) 

XLVI 

ComJprobación. La anvplitud de libertad que el Reglamento reco­
.. noce a los liquida;dores para elegir el medio de convprobación 

no les fac~lta para suplir las deficiencias de los am:illaramien-' 
~os, eligiendo el líquido imponible de una finca o parte de finca 
y valorando las demás mediante una proporción aritmética. 

El artículo 74 del Reglamento da derecho a la Administración 
para fijar el valor de los bienes y comprobarlo mediante medios' 
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ordinarios y uno extraordinario (o sea la tasación), debiendo acu­
dir primero a Jos datos del Registro fiscal o amillaramiento, des­
pués, inmediatamente, a los demás ordinarios, y, ·por fin, a la ta­
sación, sin que sea preciso valerse de todos cuando. el valor obte­
nido por uno se encuentre justificado, ni el haber utilizado uno ex­
cluya los demás si !hay sospechas de error, de lo cüal se deduce la 
amplitud con que la Administración puede utilizar o desechar .di­
chos medios comprobatorios si por cualquiera <,:ausa uno de ellos 
diera un resultado deficiente; pero ello no faculra para que acep­
tando un medio que sea defectuoso, por no comprender toda la 
extensión superficial de las fincas, se procura suplir su. i<mperfec­
ción en la forma no reglamentaria de establecer una proprorción_ 
para hallar el valor de las fincas no amillaradas en función de las 
amillaradas, por·que tal arbitrio no aparece establecido en el Re-. 
glamento ni puede admitirse su exactitud dada la difere1.1tísima 
calidad de los terrenos y su vario cultivo, ya que la proporción 
matemática sólo daría posibles resultados acepta~les en terrenos 
homogéneos: si un medio no da resultado debe acudirse a qtro re­
glamentario. (Acuerdo del Tribunal Central qe ~2 de Marzo de 1927 .) 

XLVII 

Obligación de pago del impuesto po"r sunvinistru. En los cont-ra­
tos de ejecución de obras y suministros de mate-riales el obli­
gado a saiisfacf!·r el ·impuesto es el contratista, y por ello no es 
procedente exigírselo al Ayuntamiento q1te con él. contrató po-r 
la circunstancia meramente pa-rticular, ajena al Reglamento del 
Jn¡,pucst.o, de qHc a¡¡¡.bos celebrasen una escritura de transac­
ció-n, en uno de cuyos pactos se estip1dó q1'e el irrz.puesto del 
contrato de abastecimiento de aguas y ejecución de obras lo 
pagase el Ayuntamiento. 

Así lo declara el Tribimal Central, fundado en el número J. 0 

del artículo 58 del Reglamento del Impuesto •por' no ser proceden­
te qúe girada al contratista una liquidación por contnito de ejecu­
ción de obras y suministro de materiales no a:peiada, .. se acordase 
después que la liquidación no abonada se exigiese al Ayuntamien­
to a virtud de transacción en !a que al anular el contrato referiq9. 
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se.·estipuló Ó;Jm,q báse,,de-~a _transacción· que el pago del impues-· 
~o del,,conrrat"o anulado fuese de cueota del. Ayuntamie~to, porque 
esa circunstancia puran1ente .particular y contractual, _ajena a la 
exacción fiscal, no puede· obstar al cumplimi.ento de los preceptos 
reglamentanos·; y, a. falta de pago, bien· por el obligado, bien en 
!al forma' oficiosa, que autoriza el ar.tícul.o 1.158 'del' Código ~.ivil, 

se';ha.de:=dirigú .. la: accióh~ administrativa cohtra la per.soria. r.eg)a­
me'ntar.iamente -r-esponsable·, sin· atelider a conve~cione5, ·par&ic~)a-, 
res; a cuyo CUJ;nplinHento no puede compeler la ·A.dministraciót}, y 
síl los. interesados, ejercitando sus derech.os ame los Tripqnales_; 
por. lo tanto,· el requerimiento hecho al A.yuntamiento para que in­
g.iese¡. enr;vez:de hacerlo al contratista, es. nulo, pues aquél no es. 
responsable principal del pago, s1no sólo subsidiario, conforme al 
i-nCiso final del número 3· 0 del artículo .sS·citado. A la transacción 
debe .aplicarse ·el párrafo 4·0 del anícuJo. 57 del Reglamento; ha­
biendo· ,de<;la:rado. el:.Tribunal Prov.incwl que no era admisible:.la 
doctrina en. la que se alegaba"que siendo nulo el .ccin.trato no de­
bía exigirse el impuest0, .porque tal· nulidad se fundab& en .. tr~nsac­
c,iól1l·de '·]as partes, y .por ello no había' lugar .. a., acseder .. a dicha 
pretensión, califtca el Central esta doctrina de procedente y atina­
da. _(Acuerdo del Tribunal Central de 14 de Marzo de 1927.) 

' •• ! ..... 

XLVIII 
1 '. J •• '~ .. ' • • ' ~ ·.: . r 1 \ , & • ' • ) t 

Personus jurídicas. ·D-ías. hábiles. •.e· inhábi-les·., Son .días inhábiles 
·.' no sólo les. ele fiesta ·'religiosa,. sino los ióy 17 de l'vlayo, decla­

rados tales según R¡;;al orden de I •0 ele M. ayo de 1922, y d·umn­
te··los mis·nms'.no corren. los. plaqos para interpone·r rcclmnacio­

··nes 'económico-aclrninistrativas, debiendo ·ser descontados·. aqué-
·.llo:S, de. plazos .. r~glamiúLtarios. :.Cuando ~w consta clía. de .. iwti­

·•\ fi'cación clel:.acuer'ij,o ·recurrido lhw de admitirse e[,.,.ecurso con­
tando el plazo desde qzw se da por notificáclo; el interesado. Pa·ra 
ciar de baja de una lámina de la Deuda .cnt·re los bienes de un 

• ~. · i . _ 1 ~ n .; l J L · · ', ' . , . : · . : 1 ~ • •• 1 , • • • :: , • 

. . .(:lyzmtamaentq, _es. preczso conste la venta por es entura· pubhca 
1 L • •-- J , 1 ( ~~ • l 1 ~ 1 • 1 , ' 1 • 1 , ._ , " _, , ' , • , l f 
. O:.Pcfhza qe, tA.ge1ite, no 'bastandq !a cc·rtzj-r.cac1Ó'(L d:e un Banco 

-J, 
1

qUe n:o • 
1ti'é1i~I.-~ar:á._'cter efe·' doCÚtnC1{io 'p·ú.b /ico: . L ;; .. ;.';' ; l 

. ... l.. . t •.• •, 1 '• •• ·.; ._,., ', 

-. Así: lo· establece e.l. Tribunal Central, fundado en cu~nto ~ lo 

p·i-iinero en., el artículo' ·62:'del Reglamento <de Pr0ced.imientó, que 
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fija el plazo de quince días ·hábiles para apelar, y en la Real orden 
citada de I.0 de Mayo de 1922 ; en cuanto a lo segundo, porque no 
consta el cumplimiento del artículo 34 ni transcurrido el plazo del 
38, párrafo 2.0 del mismo Reglamento, y por ello ha de estimarse 
el recurso en plazo; y en cuanto a lo Ültim9, porque si bien en la 
Certificación de la Dirección de la Deuda consta la conversión de 
la lámina en títulos al portador y allí aparecen número, serie y 
valor nominal, y fácilmente puede hallarse la cotización por las 
publicaciones oficiales para determinar el valor efectivo, quedan-. 
do así cumplidos los requisitos para dar bajas que exige el ar­
tículo 201, número 4 del Reglamento, falta que se acredite, como 
exige el número 2.0 del mismo artículo para acordar la baja de Jos 
bienes de las personas jurídicas la enajenación por medio de .do­
cumento público, carácter que no tiene la certificación de un Ban­
co, mediante cuya gestión se hizo la venta, dado el concepto que 
esta'blece el artículo r.216 del Código civil, y en el sg6 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, no .habiéndose presentado, por otra parte, 
póliza del Agente, del que ha podido prescindirse, según el 74 del 
Código de Comercio. Es, pues, indispensable un documento pú­
blico para esos efecws, y no presentándose ése ha de darse de baja 
los antiguos valores y de alta los nuevos, según el número 4 del 
artículo 201 del Reglamento. (Acuerdo de 26 de Octubre de 1926.) 

XLIX 

La condición de que los legatarios no pueden d·isponer de una casa 
hasta que cumplan la mayor edad o se caseJt y tengan descen­
dencia legítima es una condición suspensiva que obliga. a es­
tim-ar a los legatarios com.o us·ufructua·rios y liquidar sólo por el 
'Ltsufructo, aplazando la liquidación de la n-uda p·ropiedad para 
cuando se ctHnpla. 

El legado de la nuda propiedad de la mitad de la casa, perte­
neciente al testador en pleno dominio, a favor de tres sobrinos, con 
la condición de que ninguno de ellos podrá disponer de la mitad 
de la casa que le corresponda en propiedad y libremente mas que 
en favor de sus descendientes legítimos, si los tuv1ere, o cuando 
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Uegue cada uno a la mayor edad, así como el legado a los mis­
mos niños de _la mitad del usufructo de la mitad proindiviso de la 
misma éasa, o sea la renta de la cuarta parte de. la casa para des­
pués de la muerte de la esposa del restador, a la cual corresponde 
por. mini'sterio de la ley en concepto de legítima la otra mitad de 
la .mitad _del usufructo de la casa, con la misma condición indicada 
r.~sp'ecto de la nuda propiedad, añadiendo que si alguno de los le­
gatarios fallece· antes de ser mayores de edad sin ~escendientes le­
gítimos acrecerán sus part·es en nuda propiedad y usufruCto a sus 
demás hermanos legatarios sobrevivientes sucesivamente por par­
tes iguales, y si falleciese el último sin que se cumplan dichas con­
diciones ·pasa la nuda propiedad y usufructo de la mitad de la casa 
a· un hermano del testador, ha de calificarse coma un legado con­
dicional por 'hallarse sujeto al hecho futuro e incierto de que los 
legatarios tengan descendencia o lleguen a cumplir la mayor edad, 
condición que con arreglo a los artículos I. r r 4 y 791 del Código 
civil es de las llamadas suspensivas por depender la efectividad de 
la. d!sposició'! testamentaria, no de la voluntad de los legatarios, 
sino de que ocurran o no los hechos en que la {;undición {;Onsis­
te ; · y, por lo tanto, hasta que las al u di das condiciones se cum­
plan, no pt.iede disponer cada legatario de su porción, y conforme 
al . artículo 56 del Reglamento, en consecuencia, ha de 'conside­
rárseles como meros usufructuarios, exigiéndoles el impuesto como 
tales y haciendo constar en el documento la obligación de satis­
facer por la nuda propi·edad cua·ndo acaezcan los hechos en que es­
triba la condición suspensiva. Por estas razones, ha de girarse 
una liquidación en ·cuanto a _la cuarta parte de la casa de que hoy 
son legatarios e1: plena propiedad, por el usufructo ú~icamente, 
apreciando éste segün el artículo 65 del Reglamento en atención a 
la ·edad .del usufructuario, y aplazando la exacción del impuesto 
de nuda propiedad de esa cuarta parte al momento ,en que se cum­
pla para cada legatario la condición suspensiv~; y en. cuanto a 
la otra cuarta parte de la que hoy sólo tienen derecho los lega­
tarios a la nuda propiedad, no procede girar ahora liquidación al­
guna, porque el usufructo lo tiene la viuda del causante en pago 
de su legítima, y a ella corresponde pagar el impuesto; la .nuda 
propiedad de esa parte está sometida a la condición suspensiva 
·aludida ·y .nada adquieren. de momento, debiendo aplazarse la del 
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usufructá hasta que muera la viuda y la de la nuda propiedad has­
ta que se cumpla la condición ; la liquidación' de la legítima de la 
viuda, como es en usufructo, ha de hacerse en relación a la edad 

, de ésta, y teniendo más de cincuenta años, la base ha de ser el 25 
por roo del valor de los bienes; f).nalmente, habiendo un rema­
nente de herencia después de pagado el legado, y dado que la viu­
da ·es la ·única 'heredera, ·ha de adjudicarse completamente, pero se 
liquidarán las tres cuartas partes en nuda propiedad por el tipo 
de la porción no legítima, y una cuarta parte en usufructo por el 
de la legítima, dada la edad de la viuda usufructuaria. (Acuerdo 
del Tribunal Cent·ral de 27 de Marzo de 1927 .) 

L 

El Tribunal Económico Ad-m·inist·rativo Central sólo tiene com­
petencia para conocer de los recHrsos de alzada contra los acuer­
dos de los Tribunales Pro•vinciales, y éarec'e de ella p~ra entender 
directanuente contra las resoltLciones de las anta ridades u or ganis­
mos encargados de· la gestio·n en las provincias, respecto de las que 
el competente es el Tribunai Próvinciai, conforme· ai anícuio 4;­

del Reglamento de 29 de Junio de 1924; por lo que impugnada una 
liquidación por compraventa directamente anté el Central, sin que 
haya resulto nada el Provincial, debe r·emitirse la instancia a éste 
para su fallo en primera instancia. {Acuerdo de 7'.de Diciembre 
de 1926.) 

LI 

Contrato de obras con suministro de rnate-riale~. El cont;ato de 
t·ransfornz.ación de mw estación sanitaria, proveyendo el con­
tratista de los nue·vos materiales, ha de calificarse según el con­
cepto del epigrafe y l·iquida-rse dos te·rcios por suministro al 
dos, y un te·rcio por ejecución de obras al o,JO sobre el valor 
total del contrato, sin que sea admisible para determinar el im­
porte de la mano de obra una factura de ot·ra casa convercial. 

La transformación de aparatos sanitarios de la Dirección de 
Sanidad con adición de otros del contratista es un contrato de eje-



868 JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA, 

cucióñ ·de "obras en que éste se obliga a poner parte de los mate­
r.iales, por lo que el impuesto debe satisfacerse por los dos concep­
tos de ese contrato mixto, según el artículo rs del Real decreto de 
2.7 de kbril de 1926, número V del artículo" 2. 0 de la ley del Im­
puesto de 28 de Febrero de 1927 y párrafo 4·0 del rS del Reglamen­
to de 26 de Marzo, según los que, cuando en la ejecución de 
obras el contratista da materiéiles, se apreciará la existencia de una 
compraventa cuyo valor, si no se. especifica, es dos tercios del pr-ecio 
total, sin que pueda admitirse una factura comercial como justi­
ficante de la parte del precio de los materiales, por no ser documen­
to fehaciente, ya que no es el contrato mismo ni forma parte inte­
grante de él, como lo exige el párrafo 4.0 de !artículo 18 del Re­
glamento, y Sentencias del Tribunal Supremo de 17 de Febrero 
de 1922 y 28 de Marzo de 1923, tampoco merece dicho contrato la 
calificación de suministro puro, porque no.reune los caracteres que 
~xige el artículo r6 del Real decreto de ·27 de Abril de 1900 y nú­
mero 2 del artículo 8.0 de la ley, y 2.0 del 25 del Reglamento·, ya 
e~puestos en otros casos para que sea tenido como suministro, sino 
corno venta de material al Estado, cuya obligación corresponde 
al contratista, según el artículo r6, el número 8. 0 del 2. 0

, y el 6. 0 

del 25, respectivamente, de las tres disposiciom:s citadas; Y. por 
ello, debe liquidarse dos tercios del precio por muebles al 2,40 
por roo,. número 46 de la tarifa; y un tercio al 0,30 por ioo, nú­
mero 20, ambas al contratista. (Acuerdo del Tribunal Central de 
5 de Abril de 1927 .) 

LII 

Desestimado un recurso de alzada, interpuesto por un Liqui­
dador por falta de personalidad de éste, no ha podido afectar el 
fallo del Tribunal Central a los interesados en las liquidaciones, 
debiendo estarse a los resuelto por el Tribunal Provincial, cuyo 
fallo ha quedado firme, y no hay motivo, dada la índole de aquel 
recurso, para poner de manifiesto el expediente a los interesados 
para· alegaciones; al Tribunal Provincial corresponde llevar a efec­
to lo fallado 11 pues de acuerdo firme suyo se trata, según los artícu­
los 66 ·y 82 del Reglamento de 29 de Julio de 1924; corresponde 
a la Delegación de Hacienda la tramitación de la ·devolución ma-
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terial de lo ingresado de más en el Tesoro, confo
0

rme al párrafo 3.0 

del artículo 3.0 de dicho Reglamento y Real orden de 14 de Ju­
lio de 1916 y Circular de la Intervención general de la Adminis­
tración ·del Estado de 29 de Marzo de r8go. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 21 de Diciembre de 1926.) 

LIII 

La institución de una manda consistente en la renta de una casa 
para dotes de doncellas que q1?ieran ser Religiosas Trinitarias, 
con preferencia de las qt¿e hayan sido (('Anita<> o Ma'Tfas», rea­
lizada por un testador qt¿e al p-ropio tiempo instit:uye por he­
rederos univ.e-rsales de Stts bienes, incl-ltSO la casa aludida, a la 
Superiora y .J-I e·rma·nas de 11-n Asilo de Religiosas Trinita-rias, 
con factdtad pa·ra vender dicha casa, en ·caso de necesi.dad, ha 
de calificarse como herencia a favor de la Supe-riora con la car­
ga de proveer a las dotes y liquidarse la tntarta parte en t¿su­
fructo ·y tres c1wrtas partes en m¿da propiedad, al 20 por roo, a 
1tu1nbre·de la S·t,pe-rÍúhi del ~4.silo, y no al 2 po; :oo con~o man­
da benéfica. 

Fundamentos .-De· la disposición testQmentana de que entre los 
bienes dejados al heredero se incluya la casa con .cuyas rentas SE' 

ha de atender al pago de las dotes,. se deduce que la ·intención de 
aquél fué gravar al heredero con la obligaci6n de a?onar las dotes. 
dejando afecta para ello la casa, conforme autoriza .ei artículo 858 
del ·Código civil ; y _por ello, ·para la liquidación se ha de deducir 
del, caudal hereditario el importe del legado, según .el artículo 94 
del Reglamento, modificado por Real decr-eto de 6 de Septiem­
bre de 1g17; autorizado el heredero para vender en· caso de ne­
cesidad,· terminaría entonces la aplicación de las rentas para las 
dotes, por ser la necesidad el motivo de la ·~enta y no disponer 
el teslador que. conti-núe viva la obligación, ni haber consignado 
otros bienes para ello, y entonces adquirirían lo;; herederos el ple­
no dominio de la casa, debiendo ponerse nota rle nueva pr-esenta. 
ción del documento para liquidar esa adquisición, según el artícu­
Jo·6s del Reglamento; la liquidación ha de girarse a nombre de 
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la S~perio;a y Religiosas, y no a nombre d~ la Fundación, que 
aún no está creada, ni existe,· e(1 tanto que a's{ no 'sea en forma ade­
c¡I<l;da como persona jurídi~a, aplicando por análo.gia el artículo 32 

del Reglamento, .refer~.nte · a _los , fidei~?~i?os, · gra~'~dos · éon 
alguna carga con el derecho que reconoce el· articulo 58, párra­
fo 8; no siendo admisible que no se gire liquidación a nombre de 
Jos herederos, pues ellos son lo.~ q~1e adquieren y ellos quienes de­
ben pagar conforme al citado artículo 58, y no ia Fundación aún 
inexistente; respecto a si el ~ipo d~ liquidació!l -h~ de ser el 2 

po,r 190. como beneficencia ó el .20 por roo como herencia, que es 
la principal cuesti9n. es n9torio qpe el fin que ?'-' propuso el tes­
tador al crear las dote~ para ser relig.iosas, sin exigir la condición 
de pobreza ni ninguna otra, 'sino .ser de léi cla_se de.HrAnitas o Ma­
fÍé!S qel. Asilo)), que diesen pruebas de vocación religio.sa, e~ p1t­
ramentq piadosa 'por no satisfacerse. con 'ello necesilfades pennanen­
tes intelectuales o físicas, qne es lo característico de las fu-ndacio­
nes benéficas,· s~gún SePten.cia:; d~l Sup~e~o de JI 'cie. Octubre 
de 1922 'y 20 de Noviembre de 19.24, en casos referentes a bienes 

'{le personas jurídi~as, y no' puede pÓr -ello' aplicarse el tipó más 
bajo de las institucio,ne~ cle' be~eficen.cia, segÍ'I'n' acuerdo ·de la Di­
rección de lo Contencioso de 25 de Enero de 1919'; ·)~· ad~mÁs, la 
li!=juidación no puede girarse a .~o.mbre de .la Institución para. apli­
car dicho tipo dei '2 por roo, pues según el artículo 27 del Regla-
"~en,t9 y 9· ~e .. la -tarifa,· era. nece~ario que fuera .aqiiéll~. di;ectam~n­
. te a favor' de' la Institución misma sin persona intermedia, y en la 
áctual exis.te ~sta pe~sona. intermedia, puesto que el t~stamento 

"9uE; ~ay qu~ aplic~~ li~t;ralrne~te, según el .artícuio. ~75 del Có~igo 
civil, nom~·ra <herederos a !a ·~uperiora y Religiosas, y no al .Es­

. iablecimie!lto, y falta, po~ tanto, Já seg}-l.nda de las condiciones 
del artículo 27 citado; doctrina conforme con la del Tribunal Su-

. p_remo 'en. Seriten~ia .de 19 1 d~ Juni? · d'e 1920,· y del Central, en .7 
de O~tubre de i924. y I<;J de Febrero d~ 1925; l.a liquidación de 
retiros obreros es una consecuencia de las otras, segün la ley de 
;6 de Julio·· de ~9~2. (A'cuerdÓ de.! T;ibunal Central de 7 de. Di-
ciembre 'de 1926.) · · · ' 
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LIV 
' ) 

·1 •0 ·La liquidación de 11na relación de bienes de un :-4'ytmtamien-
.. to sin realizar la de unos montes de ap-rovechamiento común, 

corno ·inclni.dn<; en los de personas jurídicas,. pero sin declarar 
expresamente su exención, no implica reconomiento de la exen­
ción· ·aludida por la :4.drninist·ración, y por el· contrario, obliga 
a que la' oficina liquidado-ra haga ·la calificación de los bienes 
como exentos o s·ujetos, por ser· de su exclusiva convpetencia: 
2.0 N o ha p-rescrito el derecho de la· Adm:in-ist·ración pam la re­
visión p"or faltar el acto del ·que arranq1Le el cómputo de 'los 
c·inco alías; J. 0 Tampoco ha p·rescrito la· acción pa·ra verifica·r 
la comprobación de ·valores que ha de hacerse cada año; 4. 0 Los 
m·edios de compTobación han de ajustarse y prodttciT el ver­
dadero· 7-•alor en cada época o año, y 5.0 El tipo ·de liquidación 
de los bienes sujetos conw de personas jtLrídicas, debe ·se·r ·el 
o,rs ó el 0,25, según las épocas en que ha 'regido cada uno, y 

·no ·exigirse interés de demora. 

La omi·sión cometida por la oficina liquidadora al· no liquidar 
determinados bienes de los comprendidos en la~ relaciones pre­
sentadas por un Ayuntamiento en 1911 para ·que se liquidase el 
i-mpuesto de personas jurídicas; ·no debe estimarse com<;> una decla­
ración ni reconoci-miento administrativo de exención, ya que no se 
formuló declaración expresa de ésta, y en consecuencia, ·es preciso 
que ·!a oficina liquidadora califique los bienes de que se trat:'l. y de­
clare si están o no su jetos en razón a~ su carácter de a p.rovecha­
miento común.-2.0 No puede suscitarse controversia acerca del 
derecho de la Administración a· revisar dicha clase de declaracio­
nes, conforme al artículo T 26 del Reglamento, por no haber acto 
desde el que haya de computarse el plazo d-e cinco años, y,. por lo 
tanto, el acto administrativo reclamado consistente en la aprobación 
de la comprobación de valores no.implica una supuesta revisión de 
una exención que no ha llegado a declararse . ....:...J.0 La acción com­
probadora no ha prescrito, porque habiendo de ·aplicarse los me­
dios del capítulo VI del Reglamento~ segt'tn el artículo 194, cuan­
do se trate la c·omprobación de· íos bienes de las- personas ·jüddi-
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cas, es lógico que al exigir el impuesto anualmente, tengan las 
oficinas liquidadoras facultad p~r'a rcomprobar anualmente también, 
y,. por tanto, no hay términos hábiles para estimar prescrita la 
acción. comprob~dora por el tra'riscurso C!e IÚs dos afíos, según el 
artículo 76 .y ros del Re.glamento, tanto menos cuanto que no 
pr~isado. en la· reladó~ de b"ienes del Ayuntamiento el valor C!e 
los montes de 'que se trata, las dilige~ci~s efectuadas no son de 
comprobación, si~o C!e detér'minadó~ d"e Jos valores "emitidos por 
un ~ontribuyente.-4.0 La determinación del.valor de los bienes de 
las pe,rsonas jurídicas debe ajustarse al qu"e tengan estos en cada 
año, y por ello deben aplicarse los me'dios que en cada uno re­
g'ían, aplicando el Registro fiscal o· los avances del Catastr'o "como 
proceda, según el número 3.0 del artículo si .del Reglamento, re­
sueltas que sean las reclamac'iones de agravios.-s.o Pres·entadas 
en tiempo oportuno las ~elaciones' por el A'yuntamiento, no es 
~t;lpa :suya, si no se' liquidó por completo, sino del liquidador, que 
Clebió pedir los dato.s complementarios que n"ecesitase· para fijar la 
base liquidable o declarar la exención·, y por ello no procede abo­
nar intereses de demora.-5.0 Debe aplicarse P] ·tipo· de liquida­
ción (o,2s ó o, r S), según las épocas y años en que cada uno rigió. 
(~cuerdo· del Tribunal Central de 28 de Septiembre 'de 1926.) 

LV 

Errores de hecho y de derecho. Rescisión de c01it"ratos. Pla'zos p·ara 
reclamar. La discrepancia entre' la Administración ·y· el intere­
sado· referente a la jijació1.t de 'las bases de las nuevas liqúi­
daciones gi·radas a corisecúencia 'de la rescisión de 1m contrato 
con la 'AdmÍ1i'istrád'ón, acordada' por ésta, constituye no· un 
eúÓr de hecho, sino Hna cttéstión de derecho, reclan1:able sólo 
a los quince dias. 

F~t;tdmnentos .-Consentido ~1 acuerdo del Delegado de Hacien­
da por el que se ordenaba la rectificación de "!as liquidaciones, a vir­
tud de la rescisión acordada por la "Administración y se recono­
cía el derecho a la dev.olución· de lo ·que procediera según .Ja pro­
porción fijada pa·ra el suministro de. materiales y ejecu'ción-de obras 
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en la escritura de contrata, y dictado nuevo acuerdo por el mismo 
Delegado fijimdo numéricamente la cantidades que ·se habían de 
devolver, y disponiendo su entrega a los interesados, este último 
es consecuencia del primero, y no impugnado' aquél tampoco, pue-

0 

de serlo ésfe; al cobrar el contribuyente la cantidad sin protesta, 
jo consintió, y en tüdo caso, la iCC}a.'mnción debió hacerse~ en el 
plazo de· quince días desde la notificación, según los artículos r ¡o 
del Reglamento del Impuesto ·y 62 del de Procedimiento, por ser 
notorio que no se trata de un simple error de hecho, sino·de la dife­
rente manera de apreciar la Administración y el contribuyente la 
base liquidable, o sea de un derecho, y no impugnado ese acuer­
do en el plaw de quince días, quedó firme, no dándose en ese 
caso el plazo de cinco años, sólo procedente para los errores ma­
teriales, todo según los artículos r66, 167, 170 del Reglamento del 
Impuesto, y 6 y 62 del de Procedimiento. (Acuerdo del Tribunal 
Central de 7 de Diciembre de 1926.) 

Con~pra de bienes por los Ayunta:rniimtos. Para que sea aplica­
ble el tipo especial de o,so a la adquisición de unos terrenos 
para ensanche de vías públicas por ·un ~4.yuntam·iento, han de 
estar incluidos Ú}¡¿é/los en un plan de.finiti'Vam·ente aprobado y 
habe·rse adquirido mediante los trámites de la ley de expropia­
ción forzosa. 

El Ayuntamiento de B. convocó un concurso conforme a la 
Instrucción de contratación municipal de I<)05 para adquirir te­
rrenos destinados al ensanche de un parque. Otorgada la escri­
tura de compra con el concursante adjudicatario, fué liquidada 
al 4 por roo, número rs de la tarifa sobre la base del precio; el 
Ayunatmiento impugnó la liquidación, pidiendo se le aplicase el 
tipo de o,so, según el artículo 38 del Reglamento y 23 de la tarifa, 
porque si bien aquél parece exigir que la adquisición sea por ex­
propiación forzosa ello sólo ha de ser cuando sea necesaria pero 
no cuando no es precisa y porque así lo confirma el Reglamento 
de obras y servicios municipales al preveer que las obras de urba-
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r nizáción sea· por concurso y la sentencia· del Suprémo de 3 de Julio 
de rgrs. El T>ribunal Central desestima la'reclam'dcióh'. El artículo 

'38. ci'el Reglamento dél Impuesto de ·rgr ¡' exige· dos condiciones 
para· que pueda aplicarse eJ· tipo especial de o, so a: la adquisición 
de terrenos y ed·i.ficios ·destinados al ensanche de vías. públicas,· a 

·saber· que los '·térrenos' estén' inclúídos ·en 'un proyect'd definitiva­
merite' 'aprobado y' que la' expropiación 'se 'veri·fi·que c'onfor'me a' ·la 

·ley de ro de Enero de r8¡9 ;'es evidente ·que no concurre ninguna 
dé' esas 'dos 'condiciones cuando lejos de ·estar induídos en .aquél 
·aparece ·cjúe los terrenos· los adqtíirió ei·.'Ayuntamiento libremente 
a '\'irtud de un concurso 2. que acudió exj:>ontáneamríete' la' vende­
dora para ari1'pl iación· dé tiri ·parque;· ur1banizacion 'u ·'otros usos· o 
fihes que el ... Yyuntamiento quisiera, lo qüe deniuestra qüe éste po-

, día rechazarlós Y'aq·uélb no haber concurrido, todo· lo rcual e\,iden­
cia n.o estaban inclt{ídos en el plan· aludido,· y asimismo es notorio 
que Jos terrenos no han sido' expropiados ni :confohn~ a la. ley ·de 
r8¡g ni las posteriores de 26 de Julio de r8g2 ni a la de 18 de 
Marzo de 1895, tratándose sencillamente de una compra hecha 
según la Instrucción éle los cóntratos administral.ivos a la que no 
es aplicable el tipo especial de o,so, sino el de 4 por roo, doctrina 

· 'corl'firmada por Ja·(Sentencia de· 3 de ·Abril de 1922 del Tribun·aJ 
; StípréÍ'no. ·(Acúerdo' del· Tribunal Central de:·¡ de, Juriio' de ·r"927 .) 
~~r. ~ • ; 1 r• a ~··\ :_• , , ~·,..,¿rr 

., GABRIED·'l\1/\ÑUECO. 

· Abogádo del Esta'do. 

.. . "... •. r ~-. 
1 • ,. . .~ • • r 

'1 

'. 
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